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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 5/2022, de 26 de enero, del Gobierno de Aragón, de medidas para impulsar 
la gestión urgente y coordinada de los procedimientos financiados con cargo al Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR).

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en adelante PRTR, se configura 
como un instrumento promovido a nivel de la Unión Europea orientado a mitigar los impactos 
de la pandemia COVID-19, así como a transformar la sociedad, con los objetivos de moder-
nizar el tejido productivo, impulsar la “descarbonización” y el respeto al medio ambiente, fo-
mentar la digitalización y la mejora de las estructuras y recursos destinados a la investigación 
y formación, consiguiendo en última instancia una mayor capacidad de la sociedad para su-
perar problemas como la pandemia. Este Plan se ha aprobado por la Administración General 
del Estado conforme al marco establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en adelante MRR, y por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administra-
ción Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, re-
quiere de la implicación de los agentes económicos y sociales, aunque el papel protagonista 
lo debe asumir la Administración Pública.

En Aragón, la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, regula en su 
artículo 11 la gestión coordinada de procedimientos, que tiene por objeto el establecimiento 
de un marco de trabajo instrumental, organizativo y temporal para el ejercicio de una compe-
tencia o del conjunto coordinado de competencias que corresponden a diferentes Administra-
ciones públicas, organismos públicos u órganos administrativos, para la autorización de una 
actividad o proyecto concreto o de sectores económicos específicos.

A la vista de la gran cantidad de actuaciones que se van a desarrollar en ejecución del 
PRTR en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y su sector 
público institucional, de la necesaria coordinación que resulta precisa para su desarrollo y de 
la multiplicidad de órganos y organismos afectados en la ejecución de dicho Plan, resulta 
oportuno acudir al instrumento de gestión coordinada de procedimientos que proporciona la 
Ley de simplificación administrativa.

Para ello, se aprobó con carácter previo a un desarrollo más preciso en la materia, la 
Orden conjunta de 3 de diciembre de 2021, del Vicepresidente del Gobierno, la Consejera de 
Presidencia y Relaciones Institucionales y el Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica, para la gestión coordinada de los procedimientos financiados con cargo al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (MRR) en ejecución del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia (PRTR).

Una vez aprobado el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón, donde se con-
tienen de manera sistemática las dotaciones vinculadas a dicho Mecanismo, mediante Ley 
9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2022, se considera necesario avanzar en medidas de gobernanza que permitan la 
actuación coordinada y la gestión efectiva de los proyectos incluidos en el PRTR.

El Decreto 17/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Vicepresidencia, atribuye a ésta en su artículo 1 la competencia para 
gestionar, seguir y controlar los Fondos Europeos. Estas competencias son desarrolladas en 
el artículo 4 respecto a la Dirección General de Desarrollo Estatutario y Programas Europeos 
y en su artículo 6 por lo que se refiere al Servicio de Fondos Europeos.

A su vez, el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales tiene atribuida la 
competencia de impulso y coordinación general de los programas, acciones y actividades 
cuando afecten a varios departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, en 
el artículo 1.g) del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales. 
Asimismo, el apartado x) de este artículo le atribuye el apoyo técnico y asesoramiento al Go-
bierno de Aragón en los asuntos comunitarios y de acción exterior, así como la coordinación, 
seguimiento y ejecución, en su caso, de las actuaciones de la Administración autonómica en 
estos ámbitos.
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Por último, el Departamento de Hacienda y Administración Pública tiene atribuidas por el 
Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, la información y 
asesoramiento a la Comunidad Autónoma de Aragón sobre las acciones del Estado con tras-
cendencia presupuestario-financiera para la Comunidad Autónoma de Aragón (artículo 1.1.b), 
el ejercicio de las competencias administrativas relativas a la gestión presupuestaria (artículo 
1.1.c), y el ejercicio del control interno de la actividad económico-financiera y la contabilidad 
pública de la Administración de la Comunidad Autónoma (artículo 1.1.x).

En virtud de lo expuesto, y en aplicación de lo establecido en los artículos 10 y siguientes 
de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, a propuesta del Vicepre-
sidente del Gobierno, de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales y del Con-
sejero de Hacienda y Administración Pública, previa deliberación del Gobierno de Aragón en 
su reunión de 26 de enero de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
El objeto de este Decreto es la adopción de medidas para impulsar la gestión urgente y 

coordinada de los procedimientos tramitados por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y su sector público institucional, financiados con cargo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR) en ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR).

Artículo 2. Tramitación de urgencia.
Se aplicará, con carácter general, el procedimiento de urgencia en la tramitación de todos 

los expedientes que tengan por objeto actuaciones financiadas con cargo al MRR en ejecu-
ción del PRTR, reduciéndose a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordi-
nario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. En los contratos finan-
ciados con fondos procedentes del PRTR deberá justificarse en cada expediente el carácter 
urgente del procedimiento.

Artículo 3. Marco organizativo.
1. Se crea una unidad transitoria para el impulso y apoyo a la gestión coordinada de sub-

proyectos financiados con cargo al MRR en ejecución del PRTR que será presidida por el 
Secretario General Técnico del Departamento de Hacienda y Administración Pública o per-
sona en quien delegue y de la que formarán parte:

- El Comisionado para la Agenda 2030.
- Una persona designada por la Secretaría General de la Presidencia.
- Una persona designada por la Dirección General de Desarrollo Estatutario y Programas 

Europeos.
- Una persona designada por la Dirección General de Administración Electrónica y So-

ciedad de la Información.
- Una persona designada por la Secretaría General Técnica del Departamento de Presi-

dencia y Relaciones Institucionales.
- Una persona designada por la Dirección General de Presupuestos, Financiación y Teso-

rería.
- Un Interventor/a designado por la Intervención General.
- Un Letrado/a designado por la Dirección General de Servicios Jurídicos.
- Todos los Jefes de Servicio con competencias en materia de gestión económica, subven-

ciones o contratación designados por las Secretarías Generales Técnicas de los Departa-
mentos que tengan que gestionar fondos del MRR.

El Secretario General Técnico de Hacienda y Administración Pública podrá, además, re-
querir el asesoramiento y asistencia de quien resulte oportuno, pudiendo participar en las re-
uniones y en los trabajos correspondientes el personal del sector público autonómico que se 
considere necesario por razón de la materia, atendiendo a criterios de conocimiento técnico 
especializado y competencia funcional en el ámbito de que se trate.

2. La planificación, ejecución, seguimiento y control de los subproyectos corresponde a los 
órganos competentes por razón de la materia, sin perjuicio de la coordinación realizada en 
desarrollo de lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Se podrán crear unidades transitorias de apoyo para la gestión específica de aquellos 
proyectos que por su volumen se considere imprescindible, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 12.1.b) de la ley 1/2021, de 11 de febrero.
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Artículo 4. Marco instrumental.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 11.4 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, en rela-

ción con los procedimientos correspondientes a los subproyectos financiados con cargo al 
MRR en ejecución del PRTR:

a) Cuando un órgano deba emitir informe en relación con varios de los procedimientos 
coordinados, procederá la emisión simultánea de todos ellos mediante un único in-
forme, que incluirá cuantos pronunciamientos correspondan al órgano competente.

b) Se adoptará la resolución simultánea de los procedimientos de que se trate, cuando 
resulte legalmente posible, o la programación de su resolución sucesiva y coordinada 
en el tiempo con la finalidad de incrementar la previsibilidad y certidumbre de la actua-
ción administrativa.

2. La unidad transitoria se constituirá de manera inmediata y establecerá sus propias re-
glas internas y operativas de funcionamiento previendo la posibilidad de realizar convocato-
rias específicas a determinados miembros de la Unidad en función de los asuntos a tratar. En 
la primera reunión que celebre se marcarán la periodicidad de las sesiones, los procedi-
mientos a seguir para la elaboración del orden del día, así como las pautas para su desarrollo.

3. Son funciones de la unidad transitoria las siguientes:
a) La supervisión y, en su caso, asistencia, para la aprobación de los Planes antifraude 

por los Departamentos, de forma que en todos los casos se haya efectuado en el plazo 
fijado por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

b) El seguimiento de la ejecución y revisión de los Planes antifraude, así como el estable-
cimiento de criterios compartidos por todos los Departamentos.

c) La aprobación inmediata de propuesta de cláusulas tipo para licitaciones públicas, modelos 
de bases de convocatorias de subvenciones o ayudas, convenios o cualesquiera otros que 
se considere pueden servir de orientación a los gestores por razones de eficacia y eficiencia.

d) La aprobación de recomendaciones y manuales de procedimiento, indicando las fases 
de los procedimientos con mención a las especialidades derivadas de la tramitación 
urgente y al recurso a las declaraciones responsables siempre que sea posible, en los 
términos de la Ley 1/2021, de 11 de febrero.

e) Informar y prestar asistencia técnica a los órganos y unidades encargados de la ejecu-
ción de los subproyectos vinculados al MRR en ejecución del PRTR, colaborando, en 
su caso, en la gestión del procedimiento, con especial atención a los distintos hitos de 
la ejecución, así como prever las incidencias que puedan dificultar su desarrollo.

f) El establecimiento de criterios generales para la gobernanza de los referidos subpro-
yectos, según las directrices políticas que establezca el Gobierno de Aragón, asegu-
rando la coordinación de los Departamentos.

g) Recibir y sistematizar, cuando proceda, la información disponible, para el seguimiento 
y el conocimiento preciso de la ejecución de los subproyectos y proceder, en su caso, 
a su evaluación, para la elevación de la misma al Gobierno.

h) Proporcionar asistencia y apoyo técnico al Gobierno de Aragón, a través de la Comisión 
de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos.

i) Cualesquiera otras actividades y funciones que le encomiende el Gobierno de Aragón.
4. La Intervención General y la Dirección General de Servicios Jurídicos desempeñarán de 

manera preferente las funciones atribuidas a sus centros directivos en relación con los sub-
proyectos vinculados al MRR en ejecución del PRTR, atribuyéndoles un carácter prioritario y 
adoptando las medidas oportunas para garantizar la unidad de criterio.

5. Se establece la obligación de comunicar por parte de los Departamentos al Secretario 
General Técnico del Departamento de Hacienda y Administración Pública, todas las actas y 
decisiones de las Conferencias Sectoriales en las que se aprueben acuerdos para la asigna-
ción y gestión de proyectos financiados con cargo al MRR, en el plazo de tres días naturales 
desde su adopción.

6. Sin perjuicio de los mecanismos establecidos para el seguimiento de hitos, objetivos y 
subproyectos y para el cumplimiento de lo dispuesto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, los Departamentos que ejecuten subproyectos financiados con fondos MRR in-
corporarán la información en la nueva herramienta CoFFEE (Plataforma Común de FFEE-
Fondos europeos para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia), puesta a disposición 
por la Administración General del Estado.

Artículo 5. Marco temporal.
Este Decreto producirá efectos hasta la finalización del plazo de ejecución y revisión de los 

subproyectos ejecutados.
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Disposición derogatoria única.
Queda sin efecto la Orden conjunta de 3 de diciembre de 2021, del Vicepresidente del 

Gobierno, la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales y el Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, para la gestión coordinada de los procedimientos financiados 
con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en ejecución del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Disposición final única. Efectos.
Este Decreto producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de enero de 2022.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Vicepresidente del Gobierno,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

La Consejera de Presidencia
 Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

El Consejero de Hacienda
 y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO DE GOBIERNO

13206 Decreto ley 9/2021, de 23 de diciembre, de medidas urgentes en determinados sectores de actividad
administrativa

I

Desde el inicio de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, las autoridades competentes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears han podido intervenir en las actividades públicas y privadas para proteger la salud de la población, garantizar
el control de los brotes epidemiológicos y contener la propagación de las infecciones por el SARS-CoV-2, amparadas en los poderes que la
legislación sanitaria otorga a las autoridades sanitarias para hacer frente a situaciones en que la salud pública se encuentra gravemente
comprometida y en la legislación de protección civil.

Atendida la situación epidemiológica en las  en cada momento, las autoridades sanitarias de la Comunidad Autónoma han idoIlles Balears
adoptando toda una serie de medidas para hacer frente a la COVID-19, entre las cuales figura la de establecer la obligatoriedad del uso del
denominado certificado covid digital UE (CCD-UE), o la documentación auténtica que acredita un contenido idéntico a este certificado —es
decir, que su titular se encuentra vacunado con pauta completa, o que ha superado la COVID-19 dentro de los seis meses anteriores o que ha
obtenido un resultado negativo en una prueba de detección de infección activa en fechas inmediatamente anteriores—, para poder acceder a
determinados locales o establecimientos en los cuales, por razón de sus características físicas o por razón de las actividades que se llevan a
cabo, hay un mayor riesgo de transmisión de la enfermedad. El ámbito objetivo de exigencia del uso de esta documentación está
condicionado al nivel de alerta sanitaria declarado en cada isla, de forma que cuanto más alto sea el nivel de alerta sanitaria en el cual se
encuentre una isla más categorías de establecimientos tienen que pedir esta documentación para permitir el acceso.

Estas nuevas medidas en particular hacen recomendable modificar el Decreto ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen
sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por
la COVID-19, para adaptar los tipos infractores que se prevén a las nuevas medidas adoptadas por el Consejo de Gobierno para fijar las
condiciones específicas aplicables al desarrollo de la actividad de determinados establecimientos en función del nivel de alerta sanitaria de la
isla donde estén radicados —como por ejemplo discotecas, salas de fiestas, salas de baile, bares de copas o cafés concierto, pubs,
establecimientos de restauración con cabida interior para más de 50 personas, establecimientos o locales donde se lleven término
celebraciones con participación de más de 50 personas y en las cuales se presten actividades de restauración y/o baile, y otros espacios
habilitados para llevar a cabo las actividades mencionadas—, cuyo acceso, por parte de personas mayores de 12 años que no trabajen al
establecimiento, requiere presentar una certificación que acredite la concurrencia de cualquiera de las circunstancias que se prevén (tener la
pauta completa de una vacuna contra la COVID-19, disponer de una prueba diagnóstica de infección activa (PDIA) tipo PCR, TMA o PRAg
negativa, o que la persona haya sufrido la enfermedad dentro de los seis meses anteriores).

En este sentido, se introducen dos nuevos tipos infractores en los artículos 3 y 4 del Decreto ley 11/2020, en virtud de los cuales se tipifican,
respectivamente, como infracciones muy graves y graves, en función de la gravedad de la infracción, el incumplimiento de la obligación de
comprobación de los requisitos y documentos de acceso al interior de los establecimientos, locales y/o acontecimientos antes mencionados y,
a la vez, se armoniza la redacción de la letra  del artículo 4 y de la letra  del artículo 5 del citado Decreto ley.g) e)

II

Junto con estas modificaciones de rango legal, se considera imprescindible abordar otras reformas puntuales de varias normas sectoriales,
también de rango legal y reglamentario, como es el caso de la Ley 1/2017, de 12 de mayo, de cámaras oficiales de comercio, industria,
servicios y navegación de las Illes Balears; de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, por la que se regula la participación institucional de las
organizaciones empresariales y sindicales más representativas de la comunidad autónoma de las ; de la Ley 10/2019, de 22 deIlles Balears
febrero, de cambio climático y transición energética; de la Ley 7/1998, de 12 de noviembre, de ordenación farmacéutica de las , yIlles Balears
del Decreto 20/2019, de 15 de marzo, por el que se regula la bonificación en las tarifas de los servicios regulares de transporte marítimo
interinsular para las personas residentes en la comunidad autónoma de las , así como suspender la vigencia de determinadosIlles Balears
preceptos reglamentarios en materia de juego, con objeto de asegurar la vigencia inmediata de estas reformas, y, con esto, poder adaptar los
procedimientos administrativos y presupuestarios que requieren, para gran parte de estas medidas, las administraciones públicas implicadas
en el ejercicio presupuestario de 2022.

En efecto, y en primer lugar, se modifica el artículo 30 de la Ley 1/2017, de 12 de mayo, de cámaras oficiales de comercio, industria,
servicios y navegación de las , para garantizar la viabilidad de las cámaras, introduciendo un precepto que prevea, para laIlles Balears
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financiación de las actividades de las cámaras, una consignación anual en el presupuesto autonómico que pueda destinarse a sufragar los
gastos estructurales, de funcionamiento y el coste de los servicios públicos administrativos previstos en el artículo 4 de la Ley mencionada,
así como la gestión de programas que le sean encomendados mediante convenios, delegaciones de funciones, encargos o contratos programa.

En cuanto a la modificación de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, por la que se regula la participación institucional de las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas de la comunidad autónoma de las , la exposición de motivos de esta Ley recoge laIlles Balears
importancia de la participación institucional, como contenido adicional a la libertad sindical (artículos 9.2 y 129.1 de la Constitución
española) como elemento clave para fomentar desde el gobierno autonómico una cultura de pacto a través del diálogo social con los agentes
sociales que permita la adopción de medidas que afectarán a la ciudadanía integrante del conjunto de las , además de la mismaIlles Balears
defensa de los intereses de la clase trabajadora y empresarial, dado que son estas las que conocen de primera mano la realidad económica y
social importante para la toma de las decisiones políticas.

Es importante destacar el título II del mismo texto normativo, que regula el fomento y la evaluación de la participación institucional y
establece los criterios necesarios con los cuales se tienen que compensar los costes que suponga la participación institucional por parte de la
Administración pública y de acuerdo con criterios que doten de más transparencia el conjunto de subvenciones y ayudas que reciben las
mismas organizaciones sindicales y empresariales.

En este sentido, y después de más de diez años de vigencia de la Ley 2/2011, es importante no solo recoger de manera genérica la necesidad
que la participación institucional disponga de una financiación específica, sino concretarla económicamente en los aspectos mínimos, de
forma que esta garantía financiera anual establecida en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears permita
una planificación y una actuación eficientes del mandato que tienen legalmente reconocido por parte de las entidades afectadas a lo largo del
tiempo. Con la inclusión de una nueva disposición adicional séptima a la Ley 2/2011, se establece un importe mínimo para el conjunto de las
actuaciones previstas en las disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta, así como su distribución entre estas.

Así mismo, la modificación del artículo 54 de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética, es especialmente
necesaria, dado que la modificación impulsada al amparo de la Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para
ejecutar las actuaciones y los proyectos que se tienen que financiar con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, ha eliminado erróneamente las disposiciones en materia de parámetros urbanísticos para las energías
renovables que se habían introducido en la Ley 2/2020.

La inclusión de esta modificación del artículo 54 de la Ley 10/2019 permite recuperar los elementos normativos que velaban para facilitar la
promoción de las energías renovables en espacios construidos, como por ejemplo aparcamientos y cubiertas de equipamientos en suelo
rústico, que, con la modificación de la Ley computarían urbanísticamente a los efectos de ocupación y redundarían en un perjuicio ambiental
y territorial. La modificación que incluye este Decreto ley permite recuperar el apartado tercero del artículo 54, que pretendía resolver un
vacío legal que existía para proyectos de energías renovables en suelo rústico, que, si bien contaban con una declaración de utilidad pública
continuaban computando urbanísticamente a los efectos de ocupación. Finalmente, la modificación permite recuperar la medida del apartado
cuarto, que pretendía facilitar el autoconsumo de electricidad en suelo rústico.

Respecto a la modificación de la Ley 7/1998, de 12 de noviembre, de ordenación farmacéutica de las Illes Balears, cabe señalar que cuando el
Decreto ley 1/2014, de 14 de noviembre, por el que se modificó la Ley 7/1998, de 12 de noviembre, de ordenación farmacéutica de las Illes
Balears, dio una nueva redacción a los términos del artículo 24 de la Ley 7/1998, de 12 de noviembre, para, en el supuesto concreto del
apartado 9 del artículo mencionado, hacer frente a los supuestos en los cuales, por causas y acciones ajenas a la voluntad del titular de una
oficina de farmacia, este se veía privado de la titularidad de la oficina por la declaración judicial de la nulidad de todo o parte del
procedimiento administrativo que concluyó con la adjudicación a su favor de la oficina, otorgándole directamente la titularidad de una nueva
oficina de farmacia si existían disponibles en el catálogo, no se tuvo presente el hecho que, por un lado, los procedimientos de impugnación
en vía administrativa y judicial de estas adjudicaciones se pueden prolongar en el tiempo por un largo plazo hasta llegar a ser firmes, plazo
superior incluso al plazo legal en el cual los adjudicatarios tienen prohibida la disponibilidad por acto entre vivos a título oneroso de la
oficina, por lo que resulta posible que la persona que se encuentre en la situación de verse privada de la oficina no sea el adjudicatario
original sino un tercero adquirente de este, que se verá privado de la oficina adquirida, puesto que no estará protegido por la fe pública
registral, porque la autorización para la apertura de una oficina de farmacia no es un derecho inscribible en el registro de la propiedad y,
además, y como consecuencia de este hecho, la demanda causante de la declaración de nulidad tampoco sería susceptible de ser anotada
registralmente. Con esta modificación se equipara la situación tanto si la pérdida lo experimenta el adjudicatario como un tercero adquirente
de este.

Por otro lado, el hecho que los concursos de oficinas de farmacia puedan incluir no una, sino una serie de oficinas para adjudicar, genera el
riesgo que la declaración de nulidad de la adjudicación pueda afectar simultáneamente a varios titulares que pretendan ejercer su derecho en
el mismo tiempo sobre una misma oficina de las oficinas de catálogo vacantes que se les puedan ofrecer, por lo que es necesario cuando
menos establecer unas normas de prelación en la elección basadas en la prevalencia de la proximidad entre la farmacia perdida y la que se
selecciona — siguiendo el espíritu del texto original que se reforma— y en caso de identidad de distancia, por la mayor antigüedad del
farmacéutico.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

/1
10

34
68

9

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 1
1 de enero de 2022

Fascículo 1 - Sec. I. - Pág. 3

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

En cuanto a las modificaciones del Decreto 20/2019, de 15 de marzo, por el que se regula la bonificación en las tarifas de los servicios
regulares de transporte marítimo interinsular para las personas residentes en la comunidad autónoma de las Illes Balears, es urgente, por
razones de seguridad jurídica, aclarar el régimen jurídico y los límites porcentuales de estas bonificaciones, particularmente en cuanto a la
distinción entre las bonificaciones —estatal y autonómicas— por razón de la residencia en las Illes Balears, incluido el régimen específico
propio de la isla de Formentera en este punto, y el resto de bonificaciones —estatales— resultantes otros regímenes ajenos a la residencia,
como por ejemplo, entre otros, el de las familias numerosas, compatibles en todo caso con las bonificaciones por residencia hasta el límite en
este caso, evidentemente, del 100 % de la tarifa.

Finalmente, y en cuanto a la suspensión de la vigencia de determinados preceptos reglamentarios en materia de juego, cabe señalar que,
teniendo en cuenta el número de salones de juego autorizados actualmente en la comunidad autónoma de las Illes Balears y dado que el
territorio de la comunidad autónoma es limitado y que con la aprobación del decreto de apuestas se duplicó automáticamente la oferta de
juego porque cada salón de juego dispone también de una zona de apuestas deportivas, el Consejo de Gobierno, en la sesión de día 10 de
enero de 2020, inició la planificación general del sector del juego en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears y suspendió
la concesión de autorizaciones para la apertura de nuevos establecimientos de juego en la comunidad autónoma de las Illes Balears por un
periodo de veinticuatro meses. Este Acuerdo se publicó en  núm. 5, de 11 de enero de 2020.Boletín Oficial de las Illes Balears

Sin embargo, hay que señalar que la adopción de este Acuerdo coincidió en el tiempo con la aprobación de una serie de medidas sanitarias
excepcionales de prevención, contención y coordinación dictadas por Gobierno de las Illes Balears para hacer frente a la crisis sanitaria
causada por la COVID-19, que ha ocasionado el cierre temporal involuntario de los establecimientos de juego, y en general un
desplazamiento de la normativa en materia de juego durante todo este periodo. La prioridad de todo el Gobierno de las Illes Balears ha sido
contener la propagación del virus y la planificación del sector se ha visto postergada.

La pandemia provocada por la COVID-19 no ha hecho sino aumentar la demanda de varios estamentos sociales para que las administraciones
públicas traten el posible efecto adictivo de las conductas derivadas de la práctica del juego.

La nueva planificación del juego y las apuestas y la futura reforma legal en la comunidad autónoma de las Illes Balears tienen que ser
afrontadas a partir de un análisis riguroso de los datos disponibles, con la máxima participación de todos los actores implicados y con una
ponderación adecuada de todos los intereses afectados, pero priorizando en todo caso la salvaguarda de los menores y otros colectivos
necesitados de protección especial.

Este proceso se podría ver frustrado si no se adopta una medida consistente en una modificación de la actual Ley 8/2014, de 1 de agosto, del
juego y las apuestas en las Illes Balears, y se tiene que concretar, en primer lugar, en la suspensión del derecho de los interesados a la
presentación y la tramitación de nuevos títulos habilitantes de casinos, salas accesorias de casinos, bingos, salones de juego, zonas de
apuestas a salones de juego, bingos y casinos y locales específicos de apuestas, y, en segundo lugar, en la determinación de la zona de
influencia a la que se refiere el artículo 3.1 de la Ley 8/2014, atendida la demanda social existente en este sentido.

Para la buena implementación y la eficacia de estas medidas, el Gobierno hará uso del mecanismo cautelar consistente en la suspensión
transitoria de la concesión de nuevas autorizaciones para la apertura de cualquier establecimiento de juego (casinos, salas accesorias de
casinos, bingos, salones de juego, zonas de apuestas en salones de juego, bingos y casinos y locales específicos de apuestas) hasta la
aprobación y la entrada en vigor de la modificación de la Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears, y del resto
de disposiciones reglamentarias. Esto implica la suspensión de la vigencia de los artículos 20.6, 20.7, 22.1, 23, 24 y 25 del Decreto 42/2017,
de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la comunidad autónoma de las Illes Balears; del artículo 22 del
Decreto 41/2017, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de casinos de juego de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y
de los artículos 8 y 17 del Decreto 42/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de salones de juego de la comunidad
autónoma de las Illes Balears.

III

De este modo, este Decreto ley se estructura en siete artículos, uno para cada una de las modificaciones de las normas legales y
reglamentarias y para la suspensión de las normas reglamentarias antes mencionadas.

Mediante la disposición adicional única se habilita un sistema de declaración responsable, limitado únicamente a las actuaciones susceptibles
de acogerse en los diferentes programas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia supone una oportunidad única de transformación y mejora para los diferentes
territorios. En este sentido, incluye varias líneas, entre las cuales se tienen que destacar por su potencial para llegar a toda la ciudadanía los
programas de ayudas en materia de rehabilitación residencial, orientados a la mejora de la eficiencia energética de viviendas ya construidas.
Estos programas, recogidos en el Real decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, suponen una primera anualidad de más
de 28,3 millones de euros que tienen que permitir la rehabilitación de un mínimo de 3.938 viviendas en las Illes Balears. Esta cifra se verá
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como mínimo duplicada en próximas anualidades, además de tener un claro efecto multiplicador sobre la economía. Dado que se trata de
actuaciones de rehabilitación y que se impone que todas estas obras estén acabadas antes del 30 de junio de 2026, es imprescindible disponer
de un mecanismo que permita garantizar la ejecución de una manera ágil, evitando a la vez un colapso en la concesión de licencias
urbanísticas por parte de los ayuntamientos. Por lo tanto, es urgente y resulta muy necesario habilitar un sistema de declaración responsable,
limitado únicamente a las actuaciones susceptibles de acogerse en los diferentes programas del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, que permita agilizar la ejecución de estas actuaciones, cuando por su naturaleza no sea imprescindible, según la normativa básica
estatal, que queden sujetas a licencia.

Completan este Decreto ley la disposición derogatoria única, que deroga todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo
que dispone el Decreto ley, lo contradigan o resulten incompatibles, y la disposición final única, que establece la entrada en vigor del Decreto
ley el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

IV

Ciertamente, el decreto ley, regulado en el artículo 49 del Estatuto de autonomía de las Illes Balears a imagen de lo que prevé el artículo 86
del texto constitucional, constituye un instrumento en manos del Gobierno de la Comunidad Autónoma para hacer frente a situaciones de
necesidad extraordinaria y urgente, aunque con el límite de no poder afectar determinadas materias. Como disposición legislativa de carácter
provisional que es, la permanencia del decreto ley en el ordenamiento jurídico está condicionada a la ratificación parlamentaria
correspondiente, mediante la denominada convalidación. De acuerdo con esto, y en el difícil contexto de crisis sanitaria, social y económica a
la cual hacen frente todas las administraciones públicas, Gobierno de las Illes Balears considera adecuado el uso del decreto ley para dar
cobertura a todas estas medidas.

En efecto, el decreto ley autonómico constituye una figura inspirada en la que prevé el artículo 86 de la Constitución respecto del Gobierno
del Estado, el uso de la cual ha producido una jurisprudencia extensa del Tribunal Constitucional. Así, este alto tribunal ha declarado que la
definición, por los órganos políticos, de una situación de extraordinaria y urgente necesidad requiere ser explícita y razonada, y que tiene que
haber una conexión de sentido o relación de adecuación entre la situación excepcional y las medidas que se pretenden adoptar, las cuales
tienen que ser idóneas, concretas y de eficacia inmediata, todo esto en un plazo más breve que el requerido por la vía ordinaria o por los
procedimientos de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, teniendo en cuenta que la aplicación en cada caso de estos
procedimientos legislativos no depende del Gobierno.

Así mismo, el Tribunal Constitucional ha dicho que no se tiene que confundir la eficacia inmediata de la norma provisional con su ejecución
instantánea, y, por lo tanto, se tiene que permitir que las medidas adoptadas con carácter de urgencia incluyan posteriores desarrollos
reglamentarios o actuaciones administrativas de ejecución de estas medidas o normas de rango legal.

Para acabar, y desde el punto de vista de las competencias por razón de la materia de la Comunitat Autónoma de las Illes Balears, hay que
añadir que este Decreto ley, en la medida que se limita a modificar puntualmente normas sectoriales de rango legal y reglamentario vigentes
y a suspender la vigencia de normas sectoriales de rango reglamentario, encuentra también anclaje, desde este punto de vista sustantivo, en
los diferentes puntos de los artículos 30 y 31 del Estatuto de autonomía de las Illes Balears relativos a los varios títulos competenciales que, a
su vez, legitimaron la aprobación de las respectivas normas de rango legal y reglamentario.

Por todo ello, al amparo del artículo 49 del Estatuto de autonomía, a propuesta de los consejeros de Transición Energética, Sectores
Productivos y Memoria Democrática; de Presidencia, Función Pública e Igualdad; de Modelo Económico, Turismo y Trabajo; de Salud y
Consumo; de Fondos Europeos, Universidad y Cultura, y de Movilidad y Vivienda, y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la
sesión de día 23 de diciembre de 2021, se aprueba el siguiente

Decreto ley

Artículo primero
Modificación del Decreto ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer frente a los
incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19

1. Se añade una nueva letra, la letra i), al artículo 3 del Decreto ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador
específico para hacer frente a los incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la
COVID-19, con la siguiente redacción:

i) El incumplimiento de la obligación de comprobación de los requisitos y documentos de acceso en el interior de los
establecimientos, locales y/o acontecimientos que determine en cada momento la autoridad sanitaria.

2. La letra  del artículo 4 del Decreto ley 11/2020 mencionado queda modificada de la siguiente manera:g)

g) La realización otras conductas u omisiones que infrinjan las obligaciones establecidas por el Estado o por la Comunidad
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Autónoma de las Illes Balears, para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, que produzcan un riesgo o un
daño grave para la salud de la población.

3. Se añade una nueva letra, la letra ), al artículo 4 del Decreto ley 11/2020 mencionado con la siguiente redacción: k

k) El incumplimiento de la obligación de comprobación de los requisitos y documentos de acceso en el interior de los
establecimientos, locales y/o acontecimientos que determine en cada momento la autoridad sanitaria, cuando este no sea
constitutivo de una infracción muy grave.

4. La letra  del artículo 5 del Decreto ley 11/2020 mencionado queda modificada de la siguiente manera:e)

e) Cualquier otra infracción de las obligaciones establecidas por el Estado o por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y que no esté calificada como falta grave o muy grave.

Artículo segundo
Modificación de la Ley 1/2017, de 12 de mayo, de cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de las Illes Balears

Se modifica el artículo 30 de la Ley 1/2017, de 12 de mayo, de cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de las Illes
Balears, que pasa a tener la siguiente redacción:

Artículo 30
Financiación
 
Para la financiación de sus actividades, las cámaras dispondrán de los recursos siguientes:

a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que presten y, en general, por el ejercicio de sus
actividades.
b) Los productos, las rentas y los incrementos de su patrimonio.
c) Las aportaciones voluntarias de empresas o entidades comerciales.
d) Los legados y donativos que puedan recibir.
e) Los procedentes de las operaciones de crédito que se lleven a cabo.
f) Los consignados anualmente en el presupuesto autonómico, que puedan destinarse a sufragar los gastos de
funcionamiento, el coste de los servicios público administrativos previstos en el artículo 4 de esta Ley o la gestión de
programas que les sean encomendados mediante convenios, delegaciones de funciones, encargos o contratos programa.
El 85 % lo distribuirá el Gobierno entre todas las cámaras de comercio según el número de empresas que pertenezcan al
último censo elaborado por cada una de las cámaras en su respectiva demarcación. El 15 % restante se distribuirá en
función de los servicios camerales que se presten en las islas no capitalinas como compensación a los sobrecostes de la
doble y triple insularidad.
Así mismo, se prevé la posibilidad que los consejos insulares puedan firmar convenios para financiar las cámaras de
comercio incluidas los gastos de funcionamiento y estructura.
g) Cualesquiera otros que los puedan ser atribuidos por ley, en virtud de convenio o por cualquiera otro procedimiento en
conformidad con el ordenamiento jurídico.

Artículo tercero
Modificación de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, por la que se regula la participación institucional de las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas de la comunidad autónoma de las Illes Balears

Se añade una nueva disposición adicional, la séptima, a la Ley 2/2011, de 22 de marzo, por la que se regula la participación institucional de
las organizaciones empresariales y sindicales más representativas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con la siguiente redacción:

Disposición adicional séptima
Importe económico mínimo que se destinará a la participación institucional y de las estructuras organizativas
El importe presupuestario mínimo asignado al conjunto de las actuaciones previstas en las disposiciones adicionales tercera, cuarta
y quinta de esta Ley será de un millón trescientos mil euros (1.300.000 €). Este importe se reparte de forma que un 32 % se destina a
la disposición adicional tercera, un 24 % a la disposición adicional cuarta y un 44 % a la disposición adicional quinta.

Artículo cuarto
Modificación de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética

Se modifica el artículo 54 de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética, que pasa a tener la siguiente
redacción:
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Artículo 54
Parámetros urbanísticos
 
1. Las instalaciones de producción de energía renovable ubicadas en aparcamientos en suelo urbano o sobre cubierta, así como los
apoyos y los elementos auxiliares necesarios, no computan urbanísticamente en ocupación, en edificabilidad, en distancia a
umbrales ni en altura. Siempre que no afecten los fundamentos o la estructura del edificio, estas instalaciones estarán sujetas al
régimen de comunicación previa que determina la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, a pesar de
que se tienen que someter a lo que prevea la normativa de protección del patrimonio histórico y el paisaje en cuanto a las
condiciones de integración o a la imposibilidad de instalarse conforme determinen los instrumentos de ordenación o de
catalogación de bienes protegidos.
2. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables que se declaren de utilidad pública
ubicadas en suelo rústico no computan urbanísticamente en cuanto al parámetro de ocupación.
3. Igualm cions de autoconsum eléctrico con tecnología de generación renovable o para producción de energíaent las instala
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables ubicadas en aparcamientos y otras infraestructuras, equipamientos o sistemas
generales en suelo rústico, bien sea sobre el terreno o bien sobre cubierta, así como los apoyos y los elementos auxiliares
necesarios, tampoco computan urbanísticamente en cuanto al parámetro de ocupación mencionado.
4. Cuando no sea posible por razones energéticas, paisajísticas, urbanísticas o patrimoniales ubicar en cubierta las instalaciones de
autoconsumo eléctrico con tecnología de generación renovable en edificios en suelo rústico, la ubicación alternativa sobre el
terreno no computará urbanísticamente en cuanto al parámetro de ocupación:

a) Cuando esté destinada a autoconsumo de instalaciones públicas de abastecimiento o saneamiento de agua (como
depósitos o depuradoras) y la superficie ocupada no supere los 1.500 metros cuadrados.
b) En otros supuestos, cuando la superficie ocupada por estas instalaciones no supere los 200 metros cuadrados.

En todo caso, se tienen que cumplir las condiciones de integración paisajística y ambiental previstas en los instrumentos de
ordenación territorial y urbanística.
5. Las parcelas que se beneficien de la exención del cómputo del parámetro de ocupación en suelo rústico prevista en los apartados
2 y 4.b) no podrán ser objeto de actuaciones que comporten la ampliación de los usos lucrativos que se implantan, excepto los de
uso agrario.

Artículo quinto
Modificación de la Ley 7/1998, de 12 de noviembre, de ordenación farmacéutica de las Illes Balears

Se modifica el apartado 9 del artículo 24 de la Ley 7/1998, de 12 de noviembre, de ordenación farmacéutica de las Illes Balears, que pasa a
tener la siguiente redacción:

9. En el supuesto que un titular de oficina de farmacia se haya visto obligado a cerrarla o incluso se le haya impedido abrirla
porque se haya declarado nula la adjudicación a su favor, o a favor de adjudicatarios precedentes de los cuales traiga causa, ya se
produzca esta situación a consecuencia de la ejecución de una resolución firme en vía administrativa no impugnada judicialmente o
a consecuencia de una resolución judicial firme, y siempre que sea por una causa no imputable a él mismo, podrá elegir, en el plazo
de 15 días desde que se haga efectivo el cierre de la oficina de farmacia por aquellas causas, una de las farmacias vacantes que
consten en el catálogo y que no hayan sido objeto del procedimiento de adjudicación que regula este artículo, de la misma zona
farmacéutica o, en caso de que no haya, de las zonas farmacéuticas limítrofes, y así sucesivamente, siempre que renuncie a la
reclamación de los perjuicios económicos que se puedan derivar del cumplimiento de la resolución o de la sentencia judicial.
Cuando sean diversos los titulares de las oficinas de farmacia que se encuentren simultáneamente en esta situación, y más de uno
pretenda elegir una misma oficina vacante, será preferido el titular de la oficina cerrada que se encuentre situada en el mismo
término municipal que la elegida, en su defecto el titular de la oficina cerrada que se encuentre situada en la misma zona
farmacéutica que la elegida y en su defecto el titular de la oficina cerrada del término municipal más próximo al término municipal
o zona farmacéutica donde se encuentre catalogada la oficina discutida. Si coinciden más de un titular de oficina cerrada en alguna
de estas circunstancias se preferirá el que acredite más experiencia profesional, de acuerdo con el apartado correspondiente del
baremo de méritos para el acceso a la titularidad de una oficina de farmacia, vigente en el momento de llevarse a cabo la elección.

Artículo sexto
Modificaciones del Decreto 20/2019, de 15 de marzo, por el que se regula la bonificación en las tarifas de los servicios regulares de
transporte marítimo interinsular para las personas residentes en la comunidad autónoma de las Illes Balears

1. El segundo párrafo del apartado 4 del artículo 2 del Decreto 20/2019, de 15 de marzo, por el que se regula la bonificación en las tarifas de
los servicios regulares de transporte marítimo interinsular para las personas residentes en la comunidad autónoma de las Illes Balears, queda
modificado de la siguiente manera:

Estas bonificaciones por residencia son complementarias y acumulativas con las bonificaciones por razón de familia numerosa o
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por razón de cualquier otro régimen, sin que en ningún caso puedan superar el 100 % de la tarifa.

2. El artículo 3 del Decreto 20/2019 mencionado queda modificado de la siguiente manera:

Artículo 3
Cuantía de la bonificación por residencia
 
1. La cuantía de la bonificación general autonómica por residencia es como máximo del 25 % de la tarifa correspondiente al
trayecto y la acomodación de que se trate en cada caso, y hasta conseguir como máximo un 75 % de bonificación por residencia
después de la aplicación de la bonificación estatal.
2. La cuantía de la bonificación específica autonómica por residencia para las personas residentes en Formentera tiene que ser:

a) Como máximo del 14 % de la tarifa correspondiente al trayecto y la acomodación de que se trate en cada caso, para las
personas residentes objeto de la bonificación general, la cual, sumada a la bonificación del 25 % que ya se recibe de la
Comunidad Autónoma, supone una reducción tarifaria total a cargo de la Comunidad Autónoma de hasta el 39 %.
b) Como máximo hasta el 39 % para las personas residentes no comunitarias no incluidas en el apartado 1 del artículo 2,
que no son objeto de la bonificación general.

En todo caso, la suma de las bonificaciones por residencia estatal y autonómica no puede superar el 89 % de la tarifa.

Artículo séptimo
Suspensión de la vigencia de los artículos 20.6, 20.7, 22.1, 23, 24 y 25 del Decreto 42/2017, de 25 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de apuestas de la comunidad autónoma de las Illes Balears; del artículo 22 del Decreto 41/2017, de 25 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de casinos de juego de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y de los artículos 8 y 17 del Decreto
42/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de salones de juego de la comunidad autónoma de las Illes Balears

1. Se suspende la vigencia de los artículos 20.6, 20.7, 22.1, 23, 24 y 25 del Decreto  42/2017, de 25 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de apuestas de la comunidad autónoma de las Illes Balears; del artículo 22 del Decreto 41/2017, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de casinos de juego de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y de los artículos 8 y 17 del Decreto 42/2019, de
24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de salones de juego de la comunidad autónoma de las Illes Balears, hasta la aprobación y
entrada en vigor de la modificación de la Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears y de las disposiciones
reglamentarias pertinentes.

2. El plazo de suspensión no será superior a dieciocho (18) meses.

Disposición adicional única
Régimen excepcional de declaración responsable para determinadas obras e instalaciones que se tienen que ejecutar en suelo urbano
para facilitar la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

1. Se pueden acoger al régimen excepcional de declaración responsable previsto en esta disposición los actos sujetos a licencia urbanística
según el artículo 146 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, siempre que se ejecuten en edificaciones e
instalaciones existentes en suelo urbano que sean conformes con la ordenación urbanística y correspondan a actuaciones que sean
susceptibles de acogerse a cualquier de las ayudas, subvenciones, programas y proyectos incluidos al Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia. A tal efecto, el interesado que quiera acogerse al régimen excepcional previsto en este artículo tiene que presentar una
declaración responsable subscrita por la persona promotora y dirigida al ayuntamiento correspondiente antes del 31 de diciembre de 2025, en
la forma establecida en esta disposición. A partir del 1 de enero de 2026 todas las obras, actuaciones e instalaciones que se pretendan
promover quedan sometidas al régimen de intervención preventiva general del título VII de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de
urbanismo de las Illes Balears.

2. Este régimen excepcional de declaración responsable no es aplicable:

a.A las obras, los actos y las instalaciones previstos en el artículo 11.4 del Real decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto refundido de la Ley del suelo y rehabilitación urbana, u otras obras que una normativa sectorial estatal
someta al régimen de licencia previa.
b.En la zona de servidumbre de protección de costa.
c.En los edificios en situación de fuera de ordenación o de inadecuación.
d.A las demoliciones totales o parciales —siempre que estas supongan una demolición total acumulativamente— de las
construcciones y las edificaciones.
e.A las obras o intervenciones que se lleven a cabo en edificios o construcciones que sean bienes de interés cultural o catalogados.
f.A las obras de ampliación en edificios existentes que sean intervenciones de carácter total o parcial, siempre que produzcan una
variación esencial de la composición general exterior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural.
g.A la rehabilitación integral que implique una variación esencial del conjunto del sistema estructural.
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3. Para acogerse al régimen excepcional previsto en este artículo, las obras de reforma tienen que mejorar la eficiencia energética de las
construcciones y edificaciones o incorporar mecanismos de ahorro de agua que supongan una reducción del consumo.

En el supuesto de que sean obras que supongan una reforma integral, tendrán que mejorar la eficiencia energética de las construcciones,
instalaciones y viviendas con una reducción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración de al menos el 7 % o una
reducción del consumo de energía primaria no renovable de al menos un 30 % e igualmente tendrán que incorporar mecanismos de ahorro de
agua que supongan una reducción del consumo.

4. A los efectos de ración responsable es el documento mediante el cual su promotor manifiesta, bajo su exclusivaesta disposición, la decla
responsabilidad, que los actos a los que se refiere cumplen las condiciones prescritas en la normativa aplicable, que posee la documentación
técnica exigible que así lo acredita, y que se compromete a mantener el cumplimiento en el tiempo que dure el ejercicio de los actos a los que
se refiere.

La formalización de la declaración responsable no prejuzga ni perjudica derechos patrimoniales del promotor ni de terceros, y solo produce
efectos entre el ayuntamiento y el promotor. Tampoco puede ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que
pueda incurrir su promotor en el ejercicio de los actos a los que se refiera.

5. La declaración responsable faculta para llevar a cabo la actuación urbanística pretendida en la solicitud, siempre que se acompañe con la
documentación requerida en cada caso, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan.

La declaración responsable se tiene que presentar con una antelación mínima, respecto de la fecha en que se pretende iniciar la realización del
acto, de quince días hábiles.

En todo caso, la ejecución de las obras o instalaciones se tiene que iniciar en el plazo máximo de cuatro meses desde la presentación de la
declaración responsable al ayuntamiento. En caso contrario, la declaración responsable pierde la vigencia y es necesario presentar una nueva,
siempre que sea antes del 31 de diciembre de 2025, o solicitar y obtener una licencia urbanística, si es a partir del 1 de enero de 2026.

La declaración responsable tiene que fijar el plazo para la ejecución de la actuación, que en ningún caso no puede ser superior a dos años.
Este plazo se puede prorrogar en los mismos términos previstos para las licencias.

El comienzo de cualquier obra o instalación al amparo de la declaración responsable se tiene que comunicar al ayuntamiento.

6. La declaración responsable subscrita por la persona promotora y dirigida al ayuntamiento correspondiente se tiene que presentar junto con
un proyecto técnico de los que prevé el artículo 152.1 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, y tiene que
incluir una motivación expresa de no incurrir en ninguno de los supuestos que requieren licencia previa, y el justificante de pago de los
tributos correspondientes si, de acuerdo con la legislación de haciendas locales y, en su caso, con la ordenanza fiscal respectiva, se establece
que es aplicable el régimen de autoliquidación.

En la declaración responsable se tiene que incluir la manifestación de manera expresa y clara que las obras cumplen las exigencias
establecidas anteriormente sobre eficiencia energética y ahorro de agua, cuando les sean aplicables.

En todo caso el proyecto tiene que ser completo de la actuación prevista, con suficiente definición de los actos que se pretenden llevar a cabo,
y tiene que tener preceptivamente el grado de detalle y el contenido establecidos en los apartados segundo y tercero del artículo 152 de Ley
12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

El proyecto técnico se tiene que ajustar también a las condiciones establecidas en el Código técnico de la edificación, lo tiene que redactar
personal técnico competente y lo tiene que visar el colegio profesional competente según lo que establezca la normativa estatal vigente.
También tiene que concretar las medidas de garantía suficientes para la realización adecuada de la actuación, y tiene que definir los datos
necesarios para que el órgano municipal competente pueda valorar si se ajusta a la normativa aplicable. Una vez presentado ante el
ayuntamiento el proyecto técnico, adquiere el carácter de documento oficial, y de la exactitud y la veracidad de los datos técnicos que se
consignan, responde la persona autora a todos los efectos.

Cuando las actuaciones requieran alguna autorización previa o algún informe administrativo previo para el ejercicio del derecho conforme a
la normativa sectorial aplicable, no se puede presentar la declaración responsable sin que estos lo acompañen o, si procede, se adjunte el
certificado administrativo del silencio producido, cuando esta normativa prevea su obtención previa a cargo de la persona interesada.

Así mismo, cuando el acto suponga la ocupación o la utilización del dominio público, se tiene que aportar la autorización o la concesión de la
administración titular de este.

Cuando la normativa sectorial que los prevé impida que la solicitud y la obtención previa de los informes y las autorizaciones sea a cargo de
la persona interesada, el órgano municipal los tiene que solicitar de oficio a las otras administraciones, en el plazo máximo de cinco días
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desde la presentación de la documentación completa de la declaración responsable. En este caso, el órgano municipal tiene que comunicar de
manera inmediata las actuaciones realizadas a la persona interesada, y le tiene que señalar que no puede iniciar los actos sujetos en la
declaración responsable hasta que el órgano sectorial competente no comunique la emisión del informe o el otorgamiento de la autorización.

Cuando se lleven a cabo reformas integrales que afecten elementos estructurales de la edificación, la declaración responsable también se tiene
que acompañar de una póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil del promotor de la obra.

La presentación de la declaración responsable, si no va acompañada de toda la documentación preceptiva, no tiene los efectos previstos en
esta disposición adicional.

7. La declaración responsable de las obras ligadas a la instalación o la adecuación de actividades permanentes o a infraestructuras comunes
vinculadas a estas se rige por lo que prevé la legislación reguladora de actividades.

8. Una vez recibida la declaración responsable, el órgano competente tiene que hacer las comprobaciones pertinentes para verificar la
conformidad de los datos declarados, así como la documentación presentada y, si de las comprobaciones efectuadas se desprende la falsedad
o la inexactitud de aquellas, se suspenderá la actividad, con la audiencia previa de la persona interesada, sin perjuicio que, si corresponde, se
pueda incoar un procedimiento de enmienda de deficiencias o, en su caso, sancionador. Si hay riesgo para las personas o las cosas, la
suspensión se podrá adoptar de manera cautelar e inmediata, mediante resolución motivada, que podrá adoptar las medidas oportunas para
garantizar la seguridad.

9. Por resolución de la administración pública competente se tiene que declarar la imposibilidad de continuar la actuación, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas que correspondan al hecho, desde el momento en que se tenga constancia de alguna de las
circunstancias siguientes:

a.La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que se adjunte o se incorpore
en la declaración responsable.
b.La no presentación, ante la administración competente, de la declaración responsable de la documentación requerida, si procede,
para acreditar el cumplimiento de aquello declarado.
c.La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.

10. Conforme a la legislación básica en materia de suelo, en ningún caso no se pueden entender adquiridas por declaración responsable
facultades en contra de la legislación o el planeamiento urbanístico aplicable.

11. Las actuaciones que, pudiéndose acoger al régimen excepcional de esta disposición, se lleven a cabo sin haber presentado declaración
responsable, o que excedan las declaradas, se tienen que considerar actuaciones sin licencia a todos los efectos, y se les tiene que aplicar el
mismo régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia.

12. El régimen aplicable al final de obras, primera ocupación o utilización de los edificios y las instalaciones no queda afectado por esta
la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, dedisposición y, en consecuencia, se requerirán las actuaciones, las licencias y los actos que establece 

urbanismo de las Illes Balears, para el tipo de obras e instalaciones que se hayan ejecutado.

13. A los efectos de lo que prevé esta disposición, solo se puede presentar una declaración responsable sobre una misma edificación o
vivienda una vez cada seis meses, excepto en el caso de concurrencia en edificios en régimen de propiedad horizontal, en que se podrán
presentar sin esta limitación de los seis meses una declaración relativa a todo el edificio con las correspondientes a viviendas individuales que
forman parte de este, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse al régimen previsto en el artículo 156 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre,
de urbanismo de las Illes Balears, para las modificaciones durante la ejecución de las obras.

14. A los efecto será imprescindible para acogerse a este régimen que las convocatorias de subvenciones o ayudass de esta disposición, no 
vinculadas al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se hayan abierto, siempre que las actuaciones se ajusten a lo que
dispongan las bases de la convocatoria o la normativa equivalente. No será posible acogerse al régimen cuando se haya cerrado la
convocatoria correspondiente. La vigencia de la declaración responsable no se verá afectada por el hecho que finalmente no sea beneficiaria
de estas ayudas.

15. Esta disposición no es aplicable a los actos sujetos al régimen de comunicación previa en esta Ley, los cuales continúan sometidos al
procedimiento establecido en el artículo 153 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

16. Para todo lo que no disponga explícitamente esta disposición, hay que ajustarse al régimen general de intervención preventiva del título
 de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.VII de la Ley 12/2017,
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Disposición derogatoria única
Derogación normativa

Quedan derogadas las disposiciones del mismo rango, o de un rango inferior, que se opongan a lo que se establece en este Decreto ley.

Disposición final primera
Deslegalización

El Consejo de Gobierno, mediante decreto, puede modificar las normas que contiene el artículo sexto de este Decreto ley.

Disposición final segunda
Entrada en vigor

Este Decreto ley entra en vigor el día siguiente de la publicación en Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, 23 de diciembre de 2021

 La presidenta
El consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y

Memoria Democrática
Francesca Lluch Armengol i Socias

(por supléncia de acuerdo con el articulo 2 del Decreto 10/2021, de
13 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears)

 

La consejera de Agricultura, Pesca y Alimentación  
María Asunción Jacoba Pía de la Concha García-Mauriño  

 
La consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad

 

Mercedes Garrido Rodríguez  
 

El consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo
 

Iago Negueruela i Vázquez  
 

La consejera de Salud y Consumo
 

Patricia Gómez i Picard  
 

El consejero de Fondos Europeos, Universidad y Cultura
 

(por supléncia de acuerdo con el articulo 2 del Decreto 10/2021, de
13 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears)

 

La consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores  
Rosario Sánchez Grau  

 
El consejero de Movilidad y Vivienda

 

((por supléncia de acuerdo con el articulo 2 del Decreto 10/2021, de
13 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears)

 

El consejero de Modelo economico, Turismo y Trabajo  
Iago Negueruela i Vázquez  
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Bienestar Social

Decreto 130/2021, de 28 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las diputaciones 
provinciales de Castilla-La Mancha para la garantía de cuidados de las personas en su entorno, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. [2021/13766]

El Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia. Este Mecanismo parte de la consideración de que en el contexto de la crisis de la 
COVID-19, es necesario reforzar el marco actual de ayuda a los Estados miembros y proporcionarles ayudas financieras 
directas mediante una herramienta innovadora. A tal fin, se ha creado el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
que proporciona una ayuda financiera significativa y eficaz para intensificar las reformas sostenibles y las inversiones 
públicas conexas en los Estados miembros. Este Mecanismo se concibe como un instrumento específico destinado a 
hacer frente a los efectos y consecuencias adversos de la crisis de la COVID-19 en la Unión Europea. 

Asimismo, el citado reglamento considera que las reformas e inversiones en cohesión social y territorial también deben 
contribuir a la lucha contra la pobreza y el desempleo a fin de que las economías de los Estados miembros repunten 
sin dejar a nadie atrás. Dichas reformas e inversiones deben conducir a la creación de puestos de trabajo estables 
y de calidad, a la inclusión e integración de los grupos desfavorecidos, y permitir el refuerzo del diálogo social, las 
infraestructuras y los servicios, así como de los sistemas de protección social y bienestar; y que la crisis de la COVID-19 
también ha puesto de manifiesto la importancia de las reformas e inversiones en la resiliencia sanitaria, económica, social 
e institucional, que estén destinadas, entre otras cosas, a aumentar la capacidad de respuesta y la preparación ante 
las crisis, en particular mejorando la continuidad de las actividades y los servicios públicos, la accesibilidad y capacidad 
de los sistemas de salud y asistenciales, la eficacia de la Administración pública y de los sistemas nacionales, incluida 
la reducción a un mínimo de la carga administrativa, y la eficacia de los sistemas judiciales, así como la prevención del 
fraude y la supervisión de la lucha contra el blanqueo de capitales. 

En consonancia con lo anterior, el artículo 4 del reglamento establece que, en el contexto de la crisis de la COVID-19, el 
objetivo general del Mecanismo será fomentar la cohesión económica, social y territorial de la Unión Europea mejorando 
la resiliencia, la preparación frente a las crisis, la capacidad de ajuste y el potencial de crecimiento de los Estados 
miembros, mitigando el impacto social y económico de dicha crisis, en particular en las mujeres, contribuyendo a la 
aplicación del pilar europeo de derechos sociales, apoyando la transición ecológica, contribuyendo a la consecución de 
los objetivos climáticos de la Unión Europea para 2030 establecidos en el artículo 2.11, del Reglamento (UE) 2018/1999, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2018, sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de 
la Acción por el Clima, y cumpliendo el objetivo de neutralidad climática de la Unión Europea para 2050 y de transición 
digital, contribuyendo así al proceso de convergencia económica y social al alza, a la restauración y a la promoción del 
crecimiento sostenible y la integración de las economías de la Unión Europea, fomentando la creación de empleo de 
calidad, y contribuyendo a la autonomía estratégica de la Unión Europea junto con una economía abierta y generando 
valor añadido europeo. Para lograr ese objetivo general, el objetivo específico del Mecanismo será proporcionar a los 
Estados miembros ayuda financiera para que alcancen los hitos y objetivos de las reformas e inversiones establecidos 
en sus planes de recuperación y resiliencia. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se aprobó por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril 
de 2021, que detalla las inversiones y reformas para el período 2021-2023 con la finalidad de impulsar la recuperación 
y lograr el máximo impacto contracíclico. Para ello, el Plan de Recuperación articula una agenda coherente de reformas 
estructurales que responden al diagnóstico compartido por las instituciones europeas, el Gobierno español y los 
principales agentes económicos y sociales, en ámbitos clave para reforzar la estructura económica y social del país; 
más concretamente, en el ámbito de los servicios sociales, aquellas necesarias para la implantación de un estado del 
bienestar moderno que proteja a la ciudadanía, garantice el cuidado de las personas mayores y dependientes, refuerce los 
servicios sociales y también proporcione oportunidades vitales a las nuevas generaciones. Así, el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia contiene el componente 22 “Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo 
de las políticas de inclusión”, que cuenta, entre otras líneas, con la línea C22.I2, “Plan de Modernización de los Servicios 
Sociales: transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia”. 
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Las previsiones de la línea C22.I2 han sido desarrolladas para Castilla-La Mancha mediante el Convenio de 
colaboración suscrito el 27 de agosto de 2021 entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la comunidad 
autónoma de Castilla-la Mancha, para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del 
mecanismo para la recuperación y resiliencia. En el anexo 3 del Convenio, dentro de la citada línea, se prevé el 
proyecto número 4 “Acciones piloto en competencias digitales y refuerzo de la atención domiciliaria y apoyo a 
jóvenes extutelados”. Estas acciones persiguen la implementación de proyectos innovadores en servicios sociales 
que buscan mejorar la autonomía personal y aumentar la inclusión social y la inclusión activa de personas en 
situación de vulnerabilidad en la región, siendo una de las inversiones previstas la número 2 denominada “Pilotaje 
de garantía de cuidados de las personas en su entorno”, que se llevará a cabo en colaboración con las diputaciones 
provinciales, en tanto que son Administraciones que ofrecen asistencia y apoyo técnico a los municipios. Se pretende, 
en suma, impulsar un nuevo modelo de atención integral de la persona que favorezca el desarrollo rural mediante el 
refuerzo de la atención domiciliaria con una nueva orientación profesional, complementada con un servicio de apoyo 
nutricional y reparto de comida a domicilio. 

Por otra parte, la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, en su artículo 5, 
establece que el Sistema Público de Servicios Sociales tiene entre sus objetivos la detección, la prevención y la 
atención de las necesidades derivadas de la situación de dependencia, con el objetivo de promover la autonomía 
de las personas; la promoción de la autonomía personal, familiar y de los grupos, a través del desarrollo de sus 
capacidades, así como el impulso de la normalización, participación y la inclusión e integración social de todas las 
personas. El desarrollo de estos objetivos y en general la política de servicios sociales corresponde al Consejo de 
Gobierno y a la Consejería competente en materia de servicios sociales ejecutarla.

Existen, por ello, razones de interés público, social, económico o humanitario que justifican la concesión de 
subvenciones de forma directa a estas entidades, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por lo establecido en el artículo 75.2.c) del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, y en el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-
La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

El Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de 
subvenciones, en su artículo 37.1, señala que la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones directas 
de carácter excepcional se realizará mediante decreto, a propuesta de la persona titular de la consejería competente 
a la que esté adscrito el órgano concedente, y previo informe de la Intervención General de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

El presente decreto se ajusta a la normativa general y autonómica de subvenciones, al Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a la Ley 4/2021, de 25 de junio, de 
Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de Procedimientos para la Gestión y Ejecución de los Fondos 
Europeos de Recuperación. 

Este decreto cumple con los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como son los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

La norma responde al principio de eficacia, en cuanto constituye el medio más adecuado y rápido para el logro de 
los objetivos enunciados.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, se ha optado por una regulación que recoge únicamente las 
obligaciones propias de las subvenciones de concesión directa, de modo que se garantiza así también el principio 
de seguridad jurídica al adecuarse a la legislación vigente en la materia.

Por último, en aplicación del principio de transparencia, se ha definido claramente el alcance y objetivo de las 
subvenciones otorgadas, y se atiende al principio de eficiencia, puesto que las mismas no suponen cargas 
administrativas accesorias a las estrictamente necesarias para su concesión y contribuyen a la gestión racional de 
los recursos públicos existentes.
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Bienestar Social, previo informe de la Intervención General y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 28 de diciembre de 2021,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa, con carácter excepcional y por razones de interés 
público, social y humanitario, de subvenciones a las diputaciones provinciales de Castilla-La Mancha para reforzar 
la garantía de cuidados de las personas en su entorno, impulsando un nuevo modelo de atención integral de la 
persona que favorezca el desarrollo rural mediante el refuerzo de la atención domiciliaria con una nueva orientación 
profesional, complementada con un servicio de apoyo nutricional y reparto de comida a domicilio.

2. La finalidad de estas subvenciones es la de poner en marcha un sistema reforzado de ayuda a domicilio que 
mejore la calidad de vida de las personas, su interacción social, su calidad nutricional y, en definitiva, que permita 
que estas personas puedan continuar su proyecto de vida en los lugares en los que residen.

3. Los proyectos subvencionados comprenderán las siguientes actuaciones:

a) Formación de los profesionales del Servicio de Ayuda a Domicilio. 
b) Contratación de equipos provinciales de apoyo a la atención domiciliaria integrados por un psicólogo y un 
fisioterapeuta, quienes también actuarán como formadores de los profesionales del Servicio de Ayuda a Domicilio.
c) Distribución de comidas a domicilio.
d) Adquisición de vehículos con los que se realizará el reparto de comidas a domicilio.

4. Estos proyectos se enmarcan dentro del Componente 22, “Plan de choque para la economía de los cuidados 
y refuerzo de las políticas de inclusión”, en la línea C22.I2, “Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 
transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia”, del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

5. Las subvenciones concedidas en este decreto no constituyen ayudas de Estado, dado que no cumplen las 
condiciones previstas en el artículo 107.1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, al no suponer 
beneficio para una empresa.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en este decreto, por los preceptos básicos que le 
resulten aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por lo establecido en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por lo previsto en la normativa 
sobre subvenciones contenida en el título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y por lo dispuesto en el Reglamento de desarrollo 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia.

2. Asimismo, a este decreto le resultan de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y el Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el que se regula la utilización de medios electrónicos en la actividad de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

3. Igualmente le resulta de aplicación el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; el Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 4/2021, de 25 de junio, 
de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de Procedimientos para la Gestión y Ejecución de los Fondos 
Europeos de Recuperación; la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria 
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y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y demás 
normativa que resulte de aplicación en este ámbito. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Estas subvenciones se concederán de forma directa según dispone el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, por concurrir 
razones de interés público, sociales y humanitarias. Las bases reguladoras de estas subvenciones se regulan en 
este decreto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones.

2. Las subvenciones se instruirán por la Dirección General competente en materia de acción social y se concederán 
mediante resolución de la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

3. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, todas las personas 
que intervengan en el procedimiento y verificación del cumplimiento de condiciones, reforzarán su implicación en 
este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses, comprometiéndose a mantenerla 
actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá 
participar en el procedimiento. A estos efectos, se utilizará el modelo establecido en el anexo IV.A de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. En caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona 
afectada deberá abstenerse de intervenir en estas actuaciones y se actuará conforme a lo previsto en el Plan de 
medidas antifraude, corrupción y conflictos de interés que se establece en el artículo 6 de la Orden HPF/1030/2021, 
de 29 de septiembre.

Artículo 4. Entidades beneficiarias y requisitos.

1. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones son las cinco diputaciones provinciales de la comunidad 
autónoma entre las que se distribuye el importe previsto en el artículo 8.2.

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
c) No encontrarse incursa en ninguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
d) No encontrarse, la persona que ostente la representación legal de la entidad, en los supuestos de incompatibilidad 
regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
e) Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales y no haber sido sancionada, en virtud de resolución 
administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave, en materia de prevención de riesgos laborales, 
durante el año inmediatamente anterior a la fecha de concesión de la subvención.
f) No haber sido sancionada por resolución administrativa firme, o condenada por sentencia judicial firme, por llevar a 
cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-
La Mancha, salvo cuando se acredite haber cumplido la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de 
igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

3. Los requisitos establecidos en el apartado 2 se acreditarán mediante declaración responsable, debidamente 
firmada de forma electrónica por las entidades beneficiarias. 

Artículo 5. Gastos subvencionables, subcontratación y periodo de ejecución.

1. Este decreto subvencionará los gastos derivados de las actuaciones realizadas por la entidad beneficiaria 
con el objeto de reforzar la garantía de cuidados de las personas en su entorno. A los efectos de este decreto 
se consideran gastos subvencionables aquellos que están ligados de manera indubitada a la ejecución de las 
actividades presupuestadas y autorizadas, según los proyectos que se detallan en el artículo 1.3. Los conceptos de 
gasto subvencionable son los siguientes:

a) Los gastos de personal de los profesionales que participan en los proyectos.
b) Los gastos de equipamientos (vehículos).
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c) Los gastos de alimentos, así como aquellos otros gastos que puedan resultar necesarios para la distribución de 
las comidas.
d) Las acciones formativas de los profesionales que participan en los proyectos.
e) La evaluación y las acciones de transferencia de conocimiento de los proyectos.

2. Los gastos de personal que se realicen, para contratación laboral de las personas que lleven a cabo la ejecución 
de la actividad subvencionada, no podrán ser superiores a las retribuciones que se establecen para el personal de la 
misma categoría en los presupuestos generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2021.

3. En ningún caso serán subvencionables, los intereses deudores de las cuentas bancarias; los intereses, recargos 
y sanciones administrativas y penales; los gastos de procedimientos judiciales, ni los gastos relativos al impuesto 
sobre el valor añadido de los proyectos objeto de subvención.

4. Las entidades beneficiarias, para la ejecución del objeto de la subvención, podrá realizar la actividad subvencionada 
con terceros contratando la actuación de acuerdo con la normativa estatal. 

5. Serán subvencionables los gastos realizados a partir de la fecha de la resolución de concesión hasta el 30 de junio 
de 2023, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7.2 en cuanto a la continuación de los proyectos.

Artículo 6. Modificación de los proyectos.

1. Las entidades beneficiarias podrán solicitar, con carácter excepcional, la modificación del contenido, de la cuantía a 
la baja y de los plazos de ejecución del proyecto subvencionado cuando se produzca alguna eventualidad que altere 
o dificulte el desarrollo de los mismos. Es necesaria la autorización previa y expresa de la Consejería competente 
en materia de servicios sociales para proceder a una modificación sustancial del proyecto que, en todo caso, se 
mantendrá dentro de los límites y condiciones de las actividades subvencionadas. 

2. Las solicitudes de modificación se presentarán firmadas por el representante legal de la entidad, deberán estar 
suficientemente motivadas y se formularán con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que las 
justifiquen y, en todo caso, con anterioridad de, al menos, dos meses al momento en que finalice el plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

3. Las resoluciones de las solicitudes de modificación se dictarán por el órgano competente para conceder o denegar 
la subvención en el plazo de un mes contado desde su presentación. Se entenderán desestimadas las solicitudes 
sobre las que no recaiga resolución expresa en dicho plazo.

Artículo 7. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones tendrán las siguientes obligaciones:

a) Realizar las actuaciones que fundamentan la concesión de la subvención en los términos señalados en este 
decreto y en la resolución de concesión.
b) Comunicar inmediatamente cualquier modificación que se produzca respecto de los datos identificativos, cambio 
de las circunstancias existentes al momento de la concesión, o eventualidad que se produzca en el desarrollo de la 
actividad o proyecto subvencionado y, especialmente, cuando se prevea la imposibilidad de cumplir la finalidad para 
la que fue concedida la subvención, lo que implicará la renuncia a todo o parte de la misma.
c) Justificar la realización de la actividad o proyecto subvencionado dentro del plazo establecido, y en la forma 
prevista en el artículo 10, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de 
la subvención.
d) Comunicar a la Consejería competente en materia de servicios sociales la concesión de subvenciones de 
cualquier Administración pública o ente público o privado, nacional o internacional para la misma finalidad. Dicha 
comunicación se acompañará de documentación acreditativa de la concesión de la subvención y deberá realizarse 
antes de la justificación de los fondos recibidos.
e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan hacer los órganos competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones. 
f) Indicar, en cualquier actividad realizada al amparo de este decreto, la colaboración de la Consejería e incorporar 
el anagrama oficial de la misma en dichas actividades.
g) Cumplir con las disposiciones sobre información y publicidad establecidas en el artículo 16. 
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h) Conservar los documentos justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, así como 
los registros y documentos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago o de la 
operación. 
i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados, en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la entidad beneficiaria en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con 
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en estas bases reguladoras y demás 
supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
k) Destinar los vehículos que se adquieran para el reparto de comidas al fin concreto para el que se concedió la 
subvención al menos durante cinco años, en los términos establecidos en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.
l) Cumplir las demás obligaciones establecidas en la normativa europea, en la normativa básica sobre subvenciones y 
las contenidas en la legislación autonómica reguladora de las subvenciones, compatibles con estas subvenciones.
m) Invertir los posibles intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, en el proyecto 
subvencionado.
n) Suministrar la información y documentación justificativa que proceda, en la forma y plazos que se establezcan, para 
el seguimiento de los hitos, objetivos e indicadores y de la ejecución de los gastos que, según la normativa estatal, 
europea o autonómica, resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
especialmente la necesaria para poder dar cumplimiento a las previsiones de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, que tiene por objeto desarrollar un Sistema de Gestión orientado a definir, planificar, ejecutar, seguir y 
controlar los proyectos y subproyectos en los que se descomponen las medidas (reformas/inversiones) previstas en 
los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre.
ñ) Establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por terceros contribuyen al logro de las 
actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar 
el cumplimiento de los indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
o) Las entidades beneficiarias deberán guardar la trazabilidad de cada una de las inversiones y actuaciones 
realizadas, así como la correspondiente documentación acreditativa de las mismas. Se someterán a las medidas 
de control y auditoría recogidas en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021, y en el Reglamento 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre 
las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. En particular, deberán autorizar a la Comisión, 
a la OLAF, al Tribunal de Cuentas Europeo y, cuando proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les 
reconoce el artículo 129.1, del referido Reglamento Financiero.

2. Las entidades beneficiarias deberán continuar prestando el servicio de comidas a domicilio hasta el 31 de diciembre 
de 2025, financiándolo con sus propios fondos o con cualquier otra financiación a la que pudiera optar la entidad.

3. Las entidades beneficiarias deberán suministrar a la Consejería toda la información necesaria para el cumplimiento 
por las mismas de las obligaciones establecidas en el título II de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia 
y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.

4. En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero de 2021, y por el artículo 8.1 de la Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre, la entidad beneficiaria 
de la subvención, deberá presentar las siguientes declaraciones relativas a:

a) Que conoce la normativa de aplicación, sobre cesión y tratamiento de datos, en particular lo establecido por el 
artículo 22, apartados 2.d) y 3, del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021; y que acepta la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en 
dichos artículos.
b) Que se compromete con los estándares más exigentes relativos al cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, con adopción de las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 
interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.
c) Que se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en 
el medioambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones 
llevadas a cabo en el marco del Plan.
d) Que no incurre en doble financiación y, en su caso, no tiene constancia de riesgo de incompatibilidad con el 
régimen de ayudas del Estado.
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Estas declaraciones se presentarán en los modelos habilitados al efecto en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

5. Los servicios centrales de la Consejería competente en materia de servicios sociales harán un seguimiento de la 
aplicación y eficacia de las subvenciones concedidas.

Artículo 8. Importe de las subvenciones.

1. Las subvenciones objeto de este decreto se financiarán con cargo a los presupuestos generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para los ejercicios 2022 y 2023, con cargo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia en el marco de los Fondos Europeos Next Generation EU. La concesión de estas subvenciones queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para los ejercicios 2022 y 2023.

2. El importe total de las subvenciones es de 8.666.328,00 euros que se imputará a las aplicaciones presupuestarias 
27.05.313A.4611K y 27.05.313A.7611K de la Dirección General competente en materia de acción social con el 
siguiente desglose por anualidades:

Partida Presupuestaria 2022 2023 Total

27.05.313a.4611k 4.480.510,00 € 3.235.818,00 € 7.716.328,00 €

27.05.313a.7611k 700.000,00 € 250.000,00 € 950.000,00 €

Total 5.180.510,00 € 3.485.818,00 € 8.666.328,00 €

Las cuantías correspondientes a cada entidad beneficiaria son las siguientes: 

Diputación 2022 2023 Total
Albacete 1.036.102,00 € 697.163,60 € 1.733.265,60 €
Ciudad Real 1.036.102,00 € 697.163,60 € 1.733.265,60 €
Cuenca 1.036.102,00 € 697.163,60 € 1.733.265,60 €
Guadalajara 1.036.102,00 € 697.163,60 € 1.733.265,60 €
Toledo 1.036.102,00 € 697.163,60 € 1.733.265,60 €
Total 5.180.510,00 € 3.485.818,00 € 8.666.328,00 €

3. La cuantía de las subvenciones, al ser una cuantía fija, se concede como un importe cierto y sin referencia a un 
porcentaje o fracción del coste total, conforme a lo dispuesto en el artículo 18.3 del Reglamento de desarrollo del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones.

4. La distribución de los créditos entre las aplicaciones presupuestarias y los ejercicios presupuestarios tiene carácter 
estimado y la alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria ni publicación, pero sí de las 
modificaciones que procedan en el expediente de gasto.

Artículo 9. Pago de las subvenciones. 

1. Las subvenciones concedidas al amparo de este decreto se harán efectivas en dos libramientos, según lo dispuesto 
a continuación: 

a) El primer libramiento, correspondiente a la anualidad 2022, se realizará de forma anticipada dentro de los treinta 
días siguientes a la notificación de la resolución de concesión de la subvención.
b) El segundo libramiento, correspondiente a la anualidad 2023, se realizará previa justificación del gasto del primer 
libramiento.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o sea 
deudora por resolución de procedencia de reintegro.

AÑO XLI  Núm. 1 3 de enero de 2022 63

24



Artículo 10. Justificación.

1. La justificación del gasto realizado con cargo a las subvenciones concedidas se llevará a cabo de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; en el artículo 15 de la Ley 4/2021, de 25 de 
junio, y en los artículos 39 y 40 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-
La Mancha en materia de subvenciones. El régimen de justificación revestirá la forma de cuenta justificativa con 
aportación de justificantes de gasto. 

2. Las entidades beneficiarias presentarán el modelo de justificación, debidamente firmado de forma electrónica, 
habilitado al efecto en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
en la siguiente dirección: http://www.jccm.es, junto con las copias digitalizadas de los documentos de los apartados 
3 y 4.

Para facilitar la tramitación electrónica del expediente las entidades beneficiarias se darán de alta en la Plataforma 
de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la siguiente dirección: https://
notifica.jccm.es/notifica.

3. El régimen de justificación mediante cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 
siguiente:

a) Primera justificación. La entidad beneficiaria deberá justificar antes del 1 de marzo de 2023 el gasto efectuado 
durante el ejercicio 2022 con cargo al primer libramiento, mediante la presentación de la documentación que se 
relaciona a continuación:
1.º Relación clasificada de los documentos justificativos del gasto realizado con cargo a la subvención concedida, 
de los proyectos objeto de subvención ordenada por conceptos de acuerdo al proyecto y presupuesto de gasto 
aprobado, con indicación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. Dicha 
relación deberá presentarse en formato excel por medios electrónicos.
2.º Los gastos satisfechos se acreditarán mediante la presentación de copias digitalizadas de documentos o facturas 
originales y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico mercantil o con eficacia 
administrativa, en los términos establecidos en la normativa vigente. Dichas copias digitalizadas de los documentos 
deberán constar de un sello que identifique el proyecto y a la entidad beneficiaria de la subvención. También podrán 
efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el 
ámbito tributario. 
3.º Indicación de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a que se 
hace referencia en el párrafo 1º.
4.º Certificado firmado por la persona funcionaria competente de la entidad, en el que se haga constar que la 
cantidad librada por la Consejería competente en materia de servicios sociales ha sido contabilizada como ingreso 
en la contabilidad de la entidad, que las facturas justificativas corresponden a pagos efectivamente realizados y 
derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención, que se asumen como propias y que no han sido 
presentadas ante otras entidades públicas o privadas como justificantes de ayudas concedidas por las mismas.
5.º Contrato laboral del personal, nóminas de dicho personal, documentos de la Seguridad Social TC1 y TC2 y 
Modelos 111 y 190.
Cuando no se impute el 100 % de la jornada laboral del personal objeto de financiación, la entidad beneficiaria 
deberá justificar documentalmente los cálculos realizados para obtener el porcentaje y la cantidad imputada.
6.º Fotografías de los vehículos de reparto de comidas, en las que deberá apreciarse claramente el logotipo oficial 
de los Fondos Europeos y de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con las características indicadas en 
el artículo 16.
7.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses 
derivados de los mismos.
b) Justificación final. La entidad beneficiaria deberá presentar con anterioridad al 1 de septiembre de 2023, los 
documentos que se relacionan en el apartado 3.a), pero referidos a los gastos efectuados en este último periodo 
justificativo, incluidos los imputados a otras fuentes de financiación, hasta alcanzar el 100 % del gasto total del 
proyecto financiado. En todo caso, los justificantes presentados corresponderán a gastos ejecutados hasta el 30 de 
junio de 2023.

Además, deberá acompañar a los citados documentos una memoria donde se detallen las actuaciones realizadas, 
así como los objetivos y los resultados alcanzados y todas aquellas incidencias surgidas durante la ejecución de la 
subvención concedida. 
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4. En el caso en que una misma factura se impute de forma fraccionada ante varias entidades o Administraciones 
públicas, se deberá hacer referencia de forma detallada al porcentaje de gasto que se corresponde con la aportación 
de la Consejería en cada proyecto, mediante un certificado al efecto del representante legal de la entidad.

5. En la justificación de las subvenciones se flexibilizarán los compromisos plasmados en las memorias económicas, 
en el sentido de que se permitan compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a 
alcanzar el fin de la subvención. 

Una vez presentada la justificación en el caso de que no se justifique el coste total de la actividad subvencionada, se 
requerirá a la entidad para que subsane las incidencias en el plazo de diez días, comunicándole que, transcurrido el 
mismo sin atender el requerimiento, se entenderá por incumplida la obligación de justificar a los efectos establecidos 
en el artículo 12.

Las entidades beneficiarias deberán custodiar la documentación justificativa de los gastos sufragados para garantizar 
que los fondos cumplen la finalidad para la que se otorgan a los efectos de un posible control financiero posterior.

6. Cuando las actuaciones realizadas hayan sido financiadas, además de con la subvención con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, su procedencia y la aplicación 
de tales fondos a las actuaciones realizadas y a las demás obligaciones previstas en la normativa que resulte de 
aplicación. 

Artículo 11. Responsabilidad de la entidad beneficiaria.

La entidad beneficiaria de la subvención es la única responsable ante la Consejería competente en materia de 
servicios sociales de la realización del proyecto que justifique la concesión de la subvención en la forma y plazo 
establecidos en este decreto, así como de la justificación de los gastos derivados de la ejecución del proyecto.

Artículo 12. Reintegro, régimen sancionador, criterios de graduación e incumplimiento de condiciones.

1. A las subvenciones objeto de este decreto les será de aplicación:

a) El procedimiento de reintegro y el control financiero previstos en la normativa básica estatal contenida en los 
títulos II y III respectivamente, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el capítulo III del título III y en el 
capítulo III del título V respectivamente del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.
b) El procedimiento sancionador previsto en el capítulo II del título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 
capítulo IV del título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

2. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas en la concesión de las 
subvenciones:

a) Cuando el cumplimiento del proyecto se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar, vendrá determinada, respondiendo al criterio de proporcionalidad, por el número y/o grado de 
incumplimiento de la actividad objeto de la subvención.
b) En todo caso, la graduación del posible incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión 
de la subvención, se determinará en función de la voluntariedad en el incumplimiento y del volumen e importancia 
del mismo.

3. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención, de la realización de la actuación 
subvencionable, de la obligación de justificación, de las condiciones fijadas en la resolución de concesión y en 
este decreto, dará lugar a la declaración de incumplimiento de condiciones y a la consiguiente declaración de la 
pérdida de la subvención. Se considerará igualmente incumplimiento total de los fines para los que se concedió la 
subvención, la justificación de menos del 50 % del gasto subvencionable aprobado.

La declaración de incumplimiento se adoptará por el órgano concedente, previa audiencia de la entidad beneficiaria 
por plazo de diez días.

4. En el caso de que se justifique un gasto subvencionable inferior al aprobado, pero igual o superior al 50 % de 
aquél, se considerará que existe incumplimiento parcial y procederá el reintegro de la subvención en el porcentaje 
correspondiente al gasto no justificado.
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Artículo 13. Devolución voluntaria de la subvención. 

Según lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, las entidades beneficiarias, a iniciativa propia, podrán devolver el 
importe percibido indebidamente, a través del modelo 046, de acuerdo con las instrucciones recogidas en la sede 
electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en la siguiente dirección: https://tributos.jccm.es. 

Artículo 14. Compatibilidad.

1. Las subvenciones concedidas al amparo de este decreto serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos y recursos para la misma finalidad procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe de las mismas 
no sea de tal cuantía que aislada o en concurrencia con otras subvenciones, supere el coste de las actividades 
subvencionadas o implique una disminución del importe de financiación propia. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021, la ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada 
con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión Europea. Los proyectos de inversión podrán recibir ayuda 
de otros programas e instrumentos de la Unión Europea siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste. 

Artículo 15. Protección de datos personales. 

Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán con estricta sujeción a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos); en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en 
el resto de la normativa sobre protección de datos personales.

Artículo 16. Régimen de información y comunicación. 

1. Para la debida difusión del origen de la subvención, las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán 
incorporar a los proyectos el logotipo oficial de los Fondos Europeos y de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, en formato duradero y material resistente. 

2. Toda información y publicidad de los proyectos e inversiones subvencionados por este decreto, tales como 
carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
inserciones en prensa, certificados, etc…deberán incluir el emblema de la Unión Europea, y junto con el emblema de 
la Unión Europea, se incluirá el siguiente texto: “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”.( Mecanismo 
para la Recuperación y Resiliencia).

3. El formato se ajustará a lo establecido en el “Manual de Marca del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia” (mayo 2021), confeccionado por la Secretaría de Estado de Comunicación de la Presidencia del 
Gobierno. Dicho manual estará disponible en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

4. Cuando la entidad beneficiaria incluya su propio logotipo o el de otras entidades financiadoras del proyecto, el del 
Fondo Europeo y el de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha deberá figurar con el mismo tamaño y en 
iguales condiciones de visibilidad. 

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones concedidas.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información 
sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Esta información será remitida a los mismos efectos, a la Base de Datos Regional de Subvenciones. 
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Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales para adoptar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 28 de diciembre de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Bienestar Social
BÁRBARA GARCÍA TORIJANO
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Bienestar Social

Decreto 3/2022, de 18 de enero, por el que se regula la concesión directa, con carácter excepcional, de 
subvenciones en especie para residencias y viviendas de personas mayores, residencias y viviendas para 
personas con discapacidad y centros de atención a personas con discapacidad grave en el ámbito territorial 
de Castilla-La Mancha, como apoyo para limitar los gastos ocasionados por actuaciones preventivas frente a la 
COVID-19. [2022/452]

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la Covid-19, que la Organización Mundial 
de la Salud elevó a pandemia internacional el 11 de marzo de 2020, el Gobierno de España, a través del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19. 

También a nivel autonómico la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha aprobó diversas normas que contienen 
medidas excepcionales para hacer frente a dicha emergencia sanitaria, entre las que destacan el Decreto 8/2020, de 
12 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades, sobre medidas extraordinarias a adoptar con motivo del 
coronavirus (SARS-CoV-2), o el Decreto 9/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de 
carácter económico-financiero y de refuerzo de medios frente a la crisis ocasionada por la COVID-19.

En el ámbito de la Consejería de Bienestar Social, se aprobó el Decreto 45/2020, de 3 de agosto, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones a centros residenciales como consecuencia de la COVID-19 para la atención 
y cuidado de las personas mayores durante 2020. La finalidad de esta norma era prestar un apoyo económico a las 
entidades que se vieron obligadas a adoptar las medidas extraordinarias establecidas durante el año 2020, para 
garantizar la seguridad de las personas usuarias de las residencias de mayores de Castilla-La Mancha, consistentes en 
el refuerzo de la seguridad con equipos de protección individual, adquisición de material sanitario, refuerzo de personal 
y formación a las personas trabajadoras en materia de prevención de contagios, entre otras actuaciones. 

Mediante la aprobación del Decreto 96/2021, de 23 de septiembre, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se habilita a la Consejería de Sanidad para decidir 
sobre el nivel de riesgo sanitario y adoptar las medidas de prevención y control pertinentes. Por la Resolución de 14 de 
enero de 2022, de la Consejería de Sanidad, se aprueban medidas para los centros, servicios y establecimientos de 
servicios sociales en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19. Una de las medidas consiste en la realización de pruebas de infección activa con 
periodicidad semanal al personal de atención directa del centro correspondiente.

Con el objeto de limitar los efectos que la medida aludida pueda tener sobre las entidades que gestionan las residencias 
y viviendas de personas mayores y personas con discapacidad, residencias y viviendas para personas con discapacidad 
y centros de atención a personas con discapacidad grave en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, y dotarlas de 
material para realizar pruebas de infección activa, se regula esta modalidad de subvenciones que tienen un carácter 
excepcional y temporal. 

Existen, por ello, razones de interés público, social, económico o humanitario que justifican la concesión de subvenciones 
de forma directa a estas entidades, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por lo establecido en el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y en el 
artículo 37 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia 
de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

El Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de 
subvenciones, en su artículo 37.1, señala que la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones directas de 
carácter excepcional se realizará mediante decreto, a propuesta de la persona titular de la consejería competente a la 
que esté adscrito el órgano concedente, y previo informe de la Intervención General de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.
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Este decreto cumple con los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como son los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

La norma responde al principio de eficacia, en cuanto constituye el medio más adecuado y rápido para el logro de 
los objetivos enunciados.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, se ha optado por una regulación que recoge únicamente las 
obligaciones propias de las subvenciones de concesión directa, de modo que se garantiza así también el principio 
de seguridad jurídica al adecuarse a la legislación vigente en la materia.

Por último, en aplicación del principio de transparencia, se ha definido claramente el alcance y objetivo de las 
subvenciones otorgadas, y se atiende al principio de eficiencia, puesto que las mismas no suponen cargas 
administrativas accesorias a las estrictamente necesarias para su concesión y contribuyen a la gestión racional de 
los recursos públicos existentes.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Bienestar Social, previo informe de la Intervención General y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 18 de enero de 2022,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto. 

1. Este decreto tiene por objeto regular la concesión de subvenciones en especie en régimen de concesión directa 
y de carácter excepcional y urgente, por razones de interés público y social, a entidades gestoras de residencias y 
viviendas de personas mayores, residencias y viviendas para personas con discapacidad y centros de atención a 
personas con discapacidad grave en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, para limitar los gastos ocasionados 
por actuaciones preventivas frente a la COVID-19. 

2. En concreto, se subvenciona el aprovisionamiento de test para realizar durante un mes pruebas de infección 
activa al personal de atención directa del centro correspondiente, siendo la frecuencia de al menos una vez por 
semana a las personas trabajadoras vacunadas y al menos dos veces por semana a las no vacunadas. 

3. Estas subvenciones no serán de aplicación para los centros de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, proporcionándose a las entidades gestoras de los mismos el material correspondiente por otros medios.

4. Las subvenciones concedidas en este decreto no constituyen ayudas de Estado, dado que no cumplen las 
condiciones previstas en el artículo 107.1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, al no suponer 
beneficio para una empresa.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en este decreto, por los preceptos básicos que le 
resulten aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por lo establecido en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por lo previsto en la normativa 
sobre subvenciones contenida en el título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y por lo dispuesto en el Reglamento de desarrollo 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia.

2. Asimismo, a este decreto le resultan de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y el Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el que se regula la utilización de medios electrónicos en la actividad de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Estas subvenciones se concederán de forma directa según dispone el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, por concurrir 
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razones de interés público, sociales y humanitarias. Las bases reguladoras de estas subvenciones se regulan en 
este decreto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones.

2. Son órganos competentes para la instrucción y ordenación del procedimiento el Servicio de mayores y el Servicio 
de discapacidad de la delegación provincial de la Consejería de Bienestar Social de la provincia en la que esté ubicado 
el centro, y se concederán mediante resolución de la persona titular de la delegación provincial correspondiente. 

Artículo 4. Entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este decreto son las entidades que se relacionan 
en el anexo I.

2. No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias las que gestionan centros de titularidad de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3.

Artículo 5. Requisitos y forma de acreditación.

1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha.
b) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
c) Encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
d) No encontrarse incursa en ninguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
e) No encontrarse, la persona que ostente la representación legal de la entidad, en los supuestos de incompatibilidad 
regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
f) Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales y no haber sido sancionada, en virtud de resolución 
administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave, en materia de prevención de riesgos laborales, 
durante el año inmediatamente anterior a la fecha de publicación de este decreto.
g) No haber sido sancionada por resolución administrativa firme, o condenada por sentencia judicial firme, por 
llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género 
en Castilla-La Mancha, salvo cuando se acredite haber cumplido la sanción o la pena impuesta y haber elaborado 
un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres.

2. Los requisitos señalados en el apartado 1 se acreditarán mediante declaración responsable de la entidad beneficiaria, 
debidamente firmada, que figura como anexo I y que las entidades deberán presentar en la correspondiente 
delegación provincial en el plazo de diez días, , contado a partir del día siguiente al de la publicación de este decreto 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de la posibilidad de requerir en cualquier momento a las 
entidades beneficiarias la aportación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los mismos.

Artículo 6. Financiación y cuantía máxima.

1. Las subvenciones objeto de este decreto se financiarán con cargo a los presupuestos generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para el ejercicio 2022. 

2. La cuantía total máxima destinada para la compra de las pruebas de test es de 116.699,62 euros que se imputarán 
a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

 Partida presupuestaria Cuantía 2022
Mayores 2704.313D. 46090 9.232,10

 2704.313D. 47090 62.461,88
 2704.313D. 48090 34.345,22

Discapacidad 2708.313C. 46090 422,62
 2708.313C. 47090 9.790,32
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 2708.313C. 48090 447,48
Total  116.699,62

3. La cantidad de pruebas de test que se entregará a cada entidad será la correspondiente según estimación de la 
plantilla de personal de que disponen (realizada en función del tipo de centro y el número de plazas autorizadas en 
el mismo) y las necesidades de pruebas para un mes, conforme se detalla en el anexo II. 

Artículo 7. Entrega de las pruebas de test y forma de justificación de la subvención.

1. La entrega de las pruebas de test para la realización de pruebas diagnósticas de infección activa al personal de 
atención directa de los centros de las entidades beneficiarias se realizará en la delegación provincial correspondiente 
en el momento de presentar la declaración responsable del artículo 5.2.

2. Las entidades beneficiarias, en el plazo máximo de tres meses, contado a partir del día siguiente al de la entrega 
del material, remitirá escrito justificativo, debidamente firmado, donde hará constar que el mismo ha sido utilizado de 
conformidad con los fines para los que se proporcionó, conforme a lo establecido en este decreto.

3. Las entidades beneficiarias deberán suministrar a la Consejería toda la información necesaria para el cumplimiento 
por las mismas de las obligaciones establecidas en el título II de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia 
y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.

Artículo 8. Incumplimientos y reintegro de subvenciones. 

1. El incumplimiento de lo dispuesto en este decreto dará lugar a la pérdida total o parcial de los materiales entregados, 
sin perjuicio de otras responsabilidades en las que se pudiera incurrir. 

2. En el caso de un incumplimiento total o parcial, se procederá a la devolución del material entregado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los artículos 78 y siguientes del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

3. En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro en relación con esta subvención, se considerará 
como cantidad recibida a reintegrar, un importe equivalente al precio de adquisición del bien. En todo caso, será 
exigible el interés de demora correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Artículo 9. Compatibilidad.

1. Las subvenciones concedidas al amparo de este decreto serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos y recursos para la misma finalidad procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. Las entidades beneficiarias deberán comunicar al órgano instructor la obtención de otras subvenciones tan 
pronto como se conozca, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 

Artículo 10. Protección de datos personales. 

Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán con estricta sujeción a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos); en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en 
el resto de la normativa sobre protección de datos personales.

Artículo 11. Publicidad de las subvenciones concedidas.

A efectos de publicidad de estas subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 
de la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre el presente decreto de concesión en los términos 
establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Bienestar Social para adoptar las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y ejecución de este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 18 de enero de 2022
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Bienestar Social      
BÁRBARA GARCÍA TORIJANO   
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ANEXO I 
 

Declaración responsable 
 
 
 

D/ña...................................................................................con D.N.I…………………, como 

representante de la 

entidad…………………………….....................................................................................con  

C.I.F.......................................,que gestiona el centro…………………………………………….., 

con número de plazas autorizadas……………………….. 

 
Declara bajo su responsabilidad: 
 
Que la entidad............................... en virtud de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 3/2022, 
de 18 de enero, por el que se regula la concesión directa, con carácter excepcional, de 
subvenciones en especie para residencias y viviendas de personas mayores, residencias y 
viviendas para personas con discapacidad y centros de atención a personas con discapacidad 
grave en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, como apoyo para limitar los gastos 
ocasionados por actuaciones preventivas frente a la COVID-19,   
 
Declara: 
 
 
1. Que la entidad gestiona alguno de los centros a los que hace referencia el artículo 4.1 del 
Decreto 3/2022, de 18 de enero, por el que se regula la concesión directa, con carácter 
excepcional, de subvenciones en especie para residencias y viviendas de personas mayores, 
residencias y viviendas para personas con discapacidad y centros de atención a personas con 
discapacidad grave en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, como apoyo para limitar los 
gastos ocasionados por actuaciones preventivas frente a la COVID-19.  
 
 
2. La entidad declara que cumple los siguientes requisitos: 
 
 
a) Está legalmente constituida e inscrita en el Registro de Servicios Sociales de Castilla-La 
Mancha. 
b) Se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  
c) Se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
d) No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre. 
e) No se encuentra, la persona que ostente la representación legal de la entidad, en los 
supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno 
y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 
f) Dispone de un plan de prevención de riesgos laborales y no ha sido sancionada, en virtud de 
resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave, en materia de 
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prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de publicación 
de este decreto. 
g) No ha sido sancionada por resolución administrativa firme, o condenada por sentencia judicial 
firme, por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, 
para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha, salvo cuando se acredite 
haber cumplido la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres. 

 
Y para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente declaración en……………….., 
a………. de……………….. de 2022. 
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA ENTIDAD 
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DISPOSICIONES GENERALES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 1/2022, de 11 de enero, por el que se establecen medidas extraordinarias para hacer frente
al impacto sanitario, económico y social de la COVID-19 en el ámbito de las juntas de propietarios en las
comunidades sujetas al régimen de propiedad horizontal.

El presidente de la Generalitat de Catalunya

El artículo 67.6.a) del Estatuto de autonomía de Cataluña prevé que los decretos ley son promulgados, en
nombre del rey, por el presidente o presidenta de la Generalitat

De acuerdo con ello, promulgo el siguiente

DECRETO LEY

Exposición de motivos

Como consecuencia de la crisis sanitaria derivada de la COVID-19 y para poder paliar sus efectos negativos, el
Gobierno de la Generalitat ha aprobado diferentes medidas en varios ámbitos, entre las cuales figuran las
relativas a las juntas de propietarios en las comunidades sujetas al régimen de propiedad horizontal.

Las restricciones impuestas, especialmente con respecto a la movilidad, al aforo y a la distancia física mínima
interpersonal, podían repercutir negativamente en el funcionamiento normalizado de las juntas de propietarios,
con respecto al cumplimiento de sus obligaciones legales y estatutarias. Por este motivo, el Gobierno aprueba
el Decreto ley 53/2020, de 22 de diciembre, de modificación del Decreto ley 10/2020, de 27 de marzo, por el
que se establecen nuevas medidas extraordinarias para hacer frente al impacto sanitario, económico y social
de la COVID-19. Este Decreto ley suspende la obligación de convocar y celebrar las juntas de propietarios en
las comunidades sujetas al régimen de propiedad horizontal hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de
la posibilidad de cada comunidad de convocar y celebrar la junta de propietarios dentro de este plazo de
acuerdo con sus circunstancias y las medidas de seguridad que en cada momento sean aplicables, a iniciativa
de la presidencia o si lo pide al menos un veinte por ciento de las personas propietarias con derecho a voto,
que representen el mismo porcentaje de cuotas. La celebración de la junta también se puede llevar a cabo a
través de los medios que establece el artículo 312-5.2 del Código civil de Cataluña. El último presupuesto anual
aprobado se entiende prorrogado hasta la celebración de la junta ordinaria, en la cual también se tiene que
proceder a la aprobación de las cuentas anteriores y a la renovación de los cargos, de acuerdo con lo que
establece el artículo 553-15 del Código civil de Cataluña. Mientras no se convoque y se celebre la junta
ordinaria, se pueden tomar acuerdos sin reunión a instancia de la persona que la preside, de acuerdo con el
artículo 312-7 del Código civil de Cataluña. El Decreto ley 53/2020, de 22 de diciembre, también establece, de
manera excepcional y hasta el 31 de diciembre de 2021, medidas aplicables a las personas jurídicas de derecho
privado sujetas a las disposiciones de derecho civil catalán.

A punto de extinguirse automáticamente la eficacia del Decreto ley 53/2020, de 22 de diciembre, por superarse
la fecha de sus efectos, prevista para el 31 de diciembre de 2021, y ante una situación en la cual la evolución
epidemiológica había permitido levantar muchas de las restricciones existentes hasta aquel momento, era
aconsejable establecer un nuevo marco normativo con respecto a las juntas de propietarios y las entidades de
derecho privado.

El Decreto ley 28/2021, de 21 de diciembre, de modificación del libro quinto del Código civil de Cataluña, con el
fin de incorporar la regulación de las instalaciones para la mejora de la eficiencia energética o hídrica y de los
sistemas de energías renovables en los edificios sometidos al régimen de propiedad horizontal, y de
modificación del Decreto ley 10/2020, de 27 de marzo, por el que se establecen nuevas medidas
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extraordinarias para hacer frente al impacto sanitario, económico y social de la COVID- 19 en el ámbito de las
personas jurídicas de derecho privado sujetas a las disposiciones del derecho civil catalán, modifica el artículo 4
del Decreto ley 10/2020, de 27 de marzo, con la ampliación hasta el 31 de diciembre de 2022 de la posibilidad
que los órganos de las personas jurídicas de derecho privado puedan adoptar acuerdos por medio de
videoconferencia u otros medios de comunicación, así como adoptar acuerdos sin reunión, aunque sus
estatutos no lo establezcan.

El aumento de contagios de la COVID-19 en los últimos días, con una incidencia que se considera de alto
riesgo, así como el restablecimiento de nuevas restricciones por parte de las autoridades sanitarias, hace
aconsejable extender también las medidas respecto a las juntas de propietarios. De esta manera, este Decreto
ley adopta nuevamente las medidas contenidas en el Decreto ley 53/2020, de 22 de diciembre, y fija hasta el
30 de junio de 2022 el plazo de vigencia de aplicación de estas medidas, que se refieren a la suspensión de la
obligatoriedad de convocar y celebrar las juntas de propietarios, a la prórroga automática del presupuesto
anual hasta la celebración de la próxima junta ordinaria, en la cual también se tiene que proceder a la
aprobación de las cuentas anteriores y a la renovación de los cargos, a la posibilidad de celebrar juntas de
manera presencial si se reúnen unos determinados requisitos, a la posibilidad de celebrar juntas por
videoconferencia u otros medios telemáticos, de acuerdo con el artículo 312-5.2 del Código civil de Cataluña y
a la posibilidad, mientras no se convoque y celebre la junta ordinaria, de tomar acuerdos sin reunión en
aquellos supuestos en los que no se pueda llevar a cabo la celebración de la junta a través de los medios
establecidos. Por seguridad jurídica, el Decreto ley manifiesta expresamente que se pueden celebrar juntas por
videoconferencia o por otros medios telemáticos, aunque no esté previsto en los estatutos ni haya estado
acordado previamente por la junta de propietarios.

Las medidas contenidas en este Decreto ley son necesarias en el contexto y la situación actual de la crisis
sanitaria provocada por la COVID-19. Son medidas extraordinarias y de carácter temporal, que se
corresponden con el objetivo de protección de la salud de la ciudadanía, de garantizar el control de los brotes
epidémicos y de contener la propagación de la enfermedad. A la vez, establecen un marco regulador que
otorga seguridad jurídica y facilita el funcionamiento de las juntas de propietarios en las comunidades sujetas
al régimen de propiedad horizontal. Los instrumentos legislativos de urgencia o tramitación rápida existentes,
como las tramitaciones urgentes o la tramitación por lectura única, no permiten que se aprueben las medidas
mencionadas con la inmediatez necesaria. El único instrumento normativo que permite la aprobación con la
celeridad requerida es el Decreto ley.

Por lo tanto, en uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno;

A propuesta de la consejera de Justicia y previa deliberación del Gobierno,

Decreto:

Artículo único

Como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, para facilitar el funcionamiento de las
juntas de propietarios en las comunidades sujetas al régimen de propiedad horizontal, se adoptan las medidas
siguientes:

   1. La obligación de convocar y celebrar las juntas de propietarios en las comunidades sujetas al régimen de
propiedad horizontal queda suspendida hasta el 30 de junio de 2022, sin perjuicio de la posibilidad de cada
comunidad de convocar y celebrar la junta de propietarios dentro de este plazo, de acuerdo con sus
circunstancias y las medidas de seguridad que en cada momento sean aplicables, a iniciativa de la presidencia
o si lo pide al menos un veinticinco por ciento de las personas propietarias con derecho a voto, que
representen el mismo porcentaje de cuotas.

   2. La celebración de la junta, hasta el 30 de junio de 2022, se puede llevar a cabo por videoconferencia o por
otros medios telemáticos de comunicación de acuerdo con lo que establece el artículo 312-5.2 del Código civil
de Cataluña, aunque no esté previsto en los estatutos ni haya sido acordado previamente por la junta de
propietarios.

   3. El último presupuesto anual aprobado se entiende prorrogado hasta la celebración de la junta ordinaria, en
la que también se tiene que proceder a la aprobación de las cuentas anteriores y a la renovación de los cargos,
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de acuerdo con lo que establece el artículo 553-15 del Código civil de Cataluña.

   4. Excepcionalmente, hasta el 30 de junio de 2022, para aquellos supuestos en los que no se puede llevar a
cabo la celebración de la junta a través de los medios establecidos, se pueden tomar acuerdos sin reunión a
instancia de la persona que la preside, si se cumplen los requisitos que establece el artículo 312-7 del Código
civil de Cataluña.

Disposición final

Entrada en vigor

Este Decreto ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya
y sus efectos se extienden desde el 1 de enero de 2022.

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los cuales se aplique este Decreto ley cooperen en su
cumplimiento y que los tribunales y las autoridades a quienes corresponda lo hagan cumplir.

Barcelona, 11 de enero de 2022

Pere Aragonès i Garcia

Presidente de la Generalitat de Catalunya

Lourdes Ciuró i Buldó

Consejera de Justicia

(22.012.008)
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DISPOSICIONES GENERALES
LEHENDAKARITZA

491
DECRETO 2/2022, de 28 de enero, del Lehendakari, por el que se prorroga la vigencia del 

Decreto 51/2021, de 28 de diciembre, del Lehendakari, por el que se determinan medidas espe-
cíficas de prevención, en el ámbito de la declaración de la situación de emergencia sanitaria, 
como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica y para contener la propaga-
ción de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El Boletín Oficial del País Vasco n.º 242, de 3 de diciembre de 2021, publica el Decreto del 
Lehendakari 44/2021, de 2 diciembre, por el que se declara, con efectos el mismo día de su publi-
cación, la situación de emergencia sanitaria en Euskadi, derivada de la pandemia de COVID-19.

Declarada la situación de emergencia sanitaria, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la 
Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19, se consti-
tuye de modo extraordinario un nuevo Consejo Asesor del Labi para coadyuvar a la gestión de la 
pandemia de COVID-19, todo ello sin perjuicio de que la dirección del Plan acuerde designar o 
mantener otros, para otros fines legalmente establecidos.

El artículo 4 de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de 
COVID-19, regula la declaración de la situación de emergencia sanitaria, y en su punto segundo, 
faculta al Lehendakari mientras dure la situación de emergencia sanitaria, a asumir también la 
dirección única y coordinación de las actividades de la emergencia contempladas en la indicada 
Ley 2/2021 de 24 de junio, y aquellas previstas ante la situación generada por la alerta sanitaria 
derivada de la propagación de la COVID-19 en el Plan de Protección Civil de Euskadi-Labi.

El Decreto 51/2021, de 28 de diciembre, del Lehendakari, por el que se determinan medidas 
específicas de prevención, en el ámbito de la declaración de la situación de emergencia sanitaria, 
como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica y para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, publicado en el BOPV núm. 259, de 28 de diciembre 
de 2021, establece en su Disposición Final Primera que las medidas previstas en el citado decreto 
tendrán una duración temporal hasta el 28 de enero de 2022 y serán objeto de seguimiento y 
evaluación continua, con el fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación epide-
miológica, pudiendo, a estos efectos, prorrogarse, modificarse o dejarse sin efectos.

La intensidad de la circulación epidémica y el consiguiente alarmante índice de ocupación de 
camas hospitalarias hacen necesario establecer y ajustar a la situación actual las medidas de 
prevención y contención propias de la vigilancia y control de la salud pública en atención al ante-
cedente de la pandemia de COVID-19 hasta su definitiva finalización, por medio de la prórroga de 
las medidas contempladas en el mencionado Decreto.

Procede asimismo la modificación de las medidas, en el sentido de eliminar los puntos 6 y 7 
del anexo, dado que dichos puntos recogían medidas específicas para las fechas navideñas, y 
evidentemente, ya no resultan operativas.

Por ello, se procede a actualizar las medidas de prevención establecidas en el Decreto 51/2021, 
prorrogando las mismas, salvo las mencionadas en los puntos 6 y 7 del anexo, a fin de lo cual se 
recogen todas las medidas en un nuevo anexo.
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Por lo expuesto, en uso de la habilitación concedida por la Disposición Final Primera del 
Decreto 51/2021, de 28 de diciembre, del Lehendakari, por el que se determinan medidas especí-
ficas de prevención, en el ámbito de la declaración de la situación de emergencia sanitaria, como 
consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica y para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2,

DISPONGO:

Artículo único.– Prórroga y modificación de las medidas incluidas en el Decreto 51/2021, de 28 
de diciembre, del Lehendakari.

1.– Se prorroga la vigencia de las medidas incluidas en el Decreto 51/2021, de 28 de diciem-
bre, del Lehendakari, por el que se determinan medidas específicas de prevención, en el ámbito 
de la declaración de la situación de emergencia sanitaria, como consecuencia de la evolución 
de la situación epidemiológica y para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, desde el 29 de enero de 2022 hasta el 13 de febrero de 2022. Las citadas medidas 
serán objeto de seguimiento y evaluación continua, con el fin de garantizar su adecuación a la 
evolución de la situación epidemiológica, pudiendo, a estos efectos, prorrogarse, modificarse o 
dejarse sin efectos.

2.– Se procede a la modificación de las medidas incluidas en su anexo, que quedan sustituidas 
por las que se incluyen en el anexo al presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Contra el presente Decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 28 de enero de 2022.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.
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ANEXO

MEDIDAS

1.– Establecer, hasta el 13 de febrero de 2022, el horario máximo de cierre a las 01:00 horas 
para todas las actividades comerciales, sociales y culturales, así como para los establecimientos 
de hostelería y restauración y asimilados. Los establecimientos y lugares cuya hora general de 
cierre reglamentada para su actividad sea anterior cerrarán a la hora establecida en su correspon-
diente normativa.

El transporte público de ámbito inferior a cada uno de los territorios históricos deberá tener 
como horario máximo de salida las 02:00 horas.

2.– Con carácter general, fijar hasta el 13 de febrero de 2022 una limitación de aforos del 60 % 
en todo tipo de establecimientos y recintos interiores.

3.– Adicionalmente, en el ámbito de los eventos establecer en el mismo periodo las siguientes 
limitaciones de aforo:

– El máximo de personas susceptible de reunión en recintos para cualquier tipo de evento 
social, cultural o deportivo es de 600 personas en interiores y 800 personas en exteriores.

– En recintos con capacidad de entre 1.600 y 5.000 personas, el máximo en interiores es de 800 
personas y de 1.200 en exteriores.

– En recintos con capacidad superior a 5.000 personas, el aforo máximo es del 50 %, sin per-
juicio de que sea de aplicación otro límite determinado en el ámbito estatal.

4.– En los establecimientos de hostelería y restauración, así como en las discotecas y resto de 
establecimientos de ocio nocturno, prohibir, el consumo de pie, así como limitar las agrupaciones 
de clientes por mesa o grupo de mesas, tanto en interiores como en terrazas, a un máximo de 
10 personas. Asimismo, la distancia entre mesas o grupo de mesas será mínimamente de 1.5 m.

A los txokos, lonjas juveniles o sociedades gastronómicas, se les aplicará el mismo régimen 
que a los establecimientos hosteleros.

5.– En el mismo período, determinar que la práctica deportiva en instalaciones interiores 
deberá estructurarse en grupos de hasta 10 personas, así como que el uso de vestuarios se 
limite a una ocupación del 50 % y un uso individual de duchas o mantenimiento de una distancia 
interpersonal de dos metros.

136



137



138



139



140



141



142


	D-3-2020 NORMATIVA SOBRE CORONAVIRUS (COVID-19)
	IV-NORMAS DE LAS CC.AA. (act. del 1 al 31 de enero de 2022)
	ÍNDICE
	ARAGÓN
	Decreto 5/2022, de 26 de enero, del Gobierno de Aragón

	BALEARES
	Decreto ley 9/2021, de 23 de diciembre

	CASTILLA-LA MANCHA
	Decreto 130/2021, de 28 de diciembre
	Decreto 3/2022, de 18 de enero

	CATALUÑA
	Decreto ley 1/2022, de 11 de enero

	EXTREMADURA
	Decreto 142/2021, de 21 de diciembre
	Extracto del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre

	PAÍS VASCO
	Decreto 2/2022, de 28 de enero, del Lehendakari

	COMUNIDAD VALENCIANA
	Decreto 211/2021, de 23 de diciembre, del Consell




